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PARTE oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina Q̂. D. G.), y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con- 
tinñan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

JUNTA DE SENADORES T DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS ’ INUNDADAS.

8mcricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

r e c a u d a d o  p o r  Le Roussillon.
Francos. Cénts.

M. Mozo de Rosales................................... 3
Anónimo..................................................... .. g
Mr. B arth es . .....................   5
Mr. Augustin V assa l.. . . . . . . . . . . . . .  * 20 ;■
Concejo de M ontferrer.. .     .................  47
Sociedad San Vicente P au l-P rades.. . .  25
Mr. Massot, primer Presidente.® .. . . . .  20
Mr. Isidoro Cortade, P á rro co . .........  3
Varios suscritores................    5*30
Mr. Panatiére Napoleón.............................. 4
Mr. Boutonnier P ie rre .....................    4
Mr. Ray naud Antoine. ..............................  4
Anónimo................ . . ...........   3

T o t a l . ............................. 109*80

Francos. Génts.

Colecta hecha en la iglesia de N uestra 
Señora de la R e a l, por el Sr. Cura
párroco . . . . . . . . ..........   205

M me.Jules S a n v y .. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  20
A. S . . . ............      5
Sr. D. Ramón R o ig . ............     3
Mr. Paul V a iils . ................................  2
Mr. Denis Robert, por la función en que 

tomó parte la banda del segundo re 
gimiento de Ingenieros españoles en
el Teatro de V ariedades.. 250

V enta de programas en dicha fu n c ió n .. 9‘9Q
M r.Louis Q uet....................................   0 ;25
Mr. Silvestre V ilallongue.. . . . . . . . . . . .  40
Colecta hecha en el café de París por

MM. Bartre y Cuille ............................    5
Concej o de C laira. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77*65
Quinta lista de Le Roussillon . 1Í2

T o t a l . . . , .............................   729*80

FIESTA ÉN LA PÉNÍNIERE. Francos. Cénts.

Producto de las en trad as .............  2.357*80
Alquiler de las s illa s .  ............... ............. 218
Colectas de la Ju n ta ................................... 487*30
Producto de la Verbena ......... , .  1.40640

T o t a l . . . . . , , . .............  4.469*20

Francos. Génts.

Escuela m unicipal de Cayca....................  139*60
Mile. Josephine Fabés................................* 1
Mr. Buulange, A rqu itec to ........................  10
Mr. Pujade Isidore, Capitán re tira d o .. .  5
Concejo del Boulon..................................... 20
C a m p a n a . . . . . . . .................     10
Concejo de Corsaby  .............  15*50
Concejo de L lupia .......................................  9*30
Concejo de Salses.  ...............   39
Varios suscritores.......................    15*50
Sociedad de zapateros de Perpiñan  20
Logia de los Amigos de la Perfecta

U nion .....................    66
Concejo de M aurellas   ............   20*80
Mile. Marie A cem ar.....................   5
Mile. Guadalupe Acemar . . . ...........  5
Mr. Eduardo A cem ar .................  20
Mr. Antoine Cargóle...................   10
Anónimo........................................................  0*40
Concejo del P e rth u s..................................   111
Concejos de Oms, Ruidrogues, Lamanó- 

re, V ingran y F ourques.......................  104*95

''■^TTotal . . . . . . ^ ' ' B2BW

' francos.  Cénts.

Colectas que por orden de I. el Obis
po de Perpiñan han hecho en sus 
iglesias los Sres. Párrocos de 40 pue
b l o s . . , . . . . . , _____________   1.495*55

Concejos de Céret y de Saiñt-Laurent-
5 de-Cerdans*  ...........  42

"Quinientos setenta y seis anónimos (sus-
cricion colectiva en el Consulado).,. .  231*80

Circulo de la Union (segunda suscricion). 30
/Mr. D urod rer.  .............  5
Mr. S&langédra    ...........  0*30
Colectas en 18 parroquias . . . . . . . . . . . .  20040
Concejos de Baixas y E ln e ,. .  ...........  48‘55
Escuela de La Tour de Carol.. . . . . . . . .  11
Colecta en 32 p a rroqu ias. ...........  703*80.

T o t a l   ............................  2,76840

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Con sujeción á lo preceptuado en el art. 4.* del regla
mento orgánico del Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
y debiendo servir otro destino de la Armada, conforme á 
lo manifestado por el M inistro de Mariuay el Contraalmiran
te D. Francisco Javier Morán y Fontanilla,

Vengo en disponer, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, cese en 
el cargo de Consejero de dicho alto Cuerpo que actualm en
te desempeña, nombrando á la vez para reemplazarle en el 
mismo al Contraalmirante D. Valentín de Castro Monte
negro y Santisó.

Dado en Palacio d tres de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Egsaacio «le IScl&avaFráa.

CIRCULAR.

Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (Q.. D .G .) se ha enterado de una 
comunicación que el Capitán general de Castilla la Nueva 
dirigió á este Ministerio con lecha 15 de Mayo próximo 
pasado manifestando que son pocos los Oficiales generales 
en situación de cuartel y de la Sección de reserva que dan 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 2.° del reglamento 
de revistas de 15 de Junio de 1866 y orden de 10 de Junio 
de 1870, que determ inan la forma y tiempo en que aque
llos han de justificar mensual mente su existencia; por lo 
cual, ó ha de aparecer dicha falta en las nóminas respecti
vas, ó ha de cometerse en ellas la inexactitud de expresar 
lo que no es cierto, asumiendo una responsabilidad exigi- 
ble en casos dados, aunque sólo fuera para los efectos de 
reintegro, según la ley de Contabilidad; y en su vista, S. M. 
se ha servido disponer que reitere á V. E. la estricta ob
servancia de lo mandado sobre el particular en la Real 
orden circulada por este Ministerio con fecha 19 de Abril 
dei año próximo pasado; siendo al propio tiempo su Real 
voluntad que esta disposición, además de insertarse en la 
orden general de los distritos, se publique en los Boletines 
oficiales de las provincias para conocimiento de los intere
sados; en inteligencia de que cuando en las Capitanías ge
nerales no se reciban á tiempo los justificantes de que se 
trata, serán deducidos, según está prevenido, por la Admi
nistración m ilitar Jos haberes á que aquellos se refieran.

De Real orden to digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Junio de 1880.

ECHAVARRÍA.
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Buñuel contra 
un abuerdo de la Diputación provincial de Nava* ra apre
miando á los individuos que componen aquella Corpora
tio n  por débitos de la contribución de culto y clero proce
dente de 1872.

Resulta que por circulares dirigidas á varios pueblos 
de la provincia, con fechas 23 de Marzo y 27 de Abril 
de 1876, pidió la DiputáCion á los Ayuntam ientos varias 
noticias referentes á pagos hechos á los partícipes del cidro 
y ausencias de estos durante la guerra civil, mandando 
además que los pueblos que se hallaran debiendo en parte 
ó en todo la retribución indicada correspondiente á 1872 
la hicieran efectiva en el plazo a! efecto mandado. No ha
biendo cumplido este acuerdo el A yuntam iento de Buñuel 
en cuanto á 15.607 rs. que se le reclamaban, se le dijo 
en 21 de Junio  de 1876 que si en el térm ino de ocho dias 
no verificaba el pago se enviaría un comisionado de apre
mio; én vista de lo cual recurrió  á la Diputación expo
niendo diferentes consideraciones encam inadas ¿ demos
trar que no siendo suya la responsabilidad de aquel descu
bierto, sino de los que en 1872 estuvieron al frente dé la 
Administración municipal, procedía en justicia que contra 
estos se dirigiera ei apremio, y no contra los que á la sazón 
componían la corporación.

Desestimada esta solicitud por la Diputación p rov in 
cial, ha recurrido el Ayuntamiento en alzada para ante el 
Gobierno exponiendo que los encargados de la Adm inis
tración del Municipio en los años 1868 á 75 hablan dejado 
un crecido descubierto, sin entregar otros recursos que una 
lista de contribuyentes morosos.



574  4 Junio de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 156.
La Sección cree conveniente ante todo recordar que, 

según el texto del art. 450 de la ley municipal de £0 de 
Agosto de 1870, vigente en la época á que el expediente se 
refiere, los agentes de la recaudación eran responsables 
ante el Ayuntamiento, quedándolo este en todo caso civil
mente a> : >A Municipio, caso de negligencia ú omisión 
probada, E l  descubierto que se trata de hacer efectivo pro
cede, como se ha dicho, del año de 1872, y es debido á no 
haber satisfecho oportunamente los contribuyentes las cuo
tas que por al concepto indicado les correspondían, sin que 
el Ayuntamiento adoptase medida alguna para que se hi
cieran .activas. Es por lo tanto indudable que la respon
sabilidad establecida en la citada disposición legal debe 
recaer sobre les Concejales que en el citado año de 1872 
dieron logar con su negligencia y abandono á que no se 

# recaudara por completo la contribución indicada. Esta no 
puede ya exigirse á los morosos, porque declarados aplica
bles á la Hacienda municipal por el art. 132 de la citada 
ley las disposiciones dictadas para hacer efectivas el Es
tado sus contribuciones, y dispuestos en el art. 13 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 que dejó de ser exi
gí ble toda cuota no reclamada en el espacio de dos años,, 
no hay ya términos hábiles para proceder á su cobranza; 
y como por esta misma razón no pueda el actual A yunta
miento hacer efectivos aquellos atrasos, infiérese que no 
existe motivo alguno para imponerle la obligación de res
ponder de un descubierto de que es causante el que fun
cionó en el citado año de 1872. En tal concepto, y care
ciendo do exacta aplicación á este caso Jas resoluciones 
dictadas en otros expedientes, en los cuales fundó la Dipu
tación provincial su fallo, y no hallándose este ajustado á 
Ja ley, la Sección es de parecer que procede dejarle sin 
efecto.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

MINISTERIO DE FOMENTO 
r e a l  O r d e n .

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en este Minis
terio á instancia de D. Ramón Menéndez y otros vecinos 
de Pravia, provincia de Oviedo, reclamando contra un 
bando del Gobernador de la m ism a, que al reglamentar 
el ejercicio do la pesca de los salmones en los rios Nalon, 
Narcea, Navia, Sella y Deva, dictaba ciertas disposiciones 
por las que se mandaba destruir cuantas empalizadas, apa
ratos ó máquinas pudieran encontrarse en los expresados 
rios y sus efluentes:

Resultando que consultadas las Autoridades locales, las 
Juntas do Agricultura, Industria y Comercio, las Corpo
raciones científicas, y en último término el Consejo supe
rior de Agricultura Industria y Comercio, cuyo Cuerpo 
pidió nuevos informes á las provincias de Oviedo y San
tander, en donde aparecían establecidas dichas máquinas, 
contestando el Gobernador de la prim era que en aquella 
provincia no corría ningún expediente con relación al ci
tado D. Ramón Menéndez; pero quesíhabia varios pidiendo 
autorización para establecer máquinas y encañizadas para 
Ja pesca del salmón, siendo mucho más las reclamaciones 
y denuncias producidas por corporaciones, pueblos y par
ticulares contra la colocación de tales máquinas y esta
cadas:

R esultando que todos estos datos los pasó el Consejo 
superior de Agricultura, Industria y Comercio á una Co
misión de este alto Cuerpo, que extendió un largo y lum i
noso dictámen sobre la época de la veda y el estableci
miento de Jas referidas máquinas, habiéndose ya publicado 
en la Gaceta del dia 28 del mes próximo pasado lo perte
neciente al prim er e x tr e m o :

Conside -rindo que los impedimentos, encañizadas y má
quinas que puedan obstruir la flotación de los rios y ace
lerar la destrucción de esta pesca están más que represen
tadas en las máquinas Duhart introducidas en España 
en 1865 por primera vez en el rio Eison, provincia de 
Santander; pues aunque se trataron de introducir en P ra
via, provincia de Oviedo, sin autorización prévia, lo hubo 
de resistir aquel Gobierno civil mandando destruir las es
tacadas en que estas máquinas se levantan, dando lugar á 
3a alzada de los reclamantes, que invocan á su favor la ley 
de aguas de o de Agosto de 1886:

Considerando que precisamente en esta ley y en sus 
artículos 170 y 172 es donde se fundan más las Autorida
des, tanto civiles como m arítim as, para proscribir todos 
estos aparatos por las estacadas trasversales de que nece
sitan, tan terminantemente prohibidas por dicha ley y por j

: la más antigua de la Real Recopilación y Real cédula de 2 
| de Julio de 1875, dictada más especialmente para la libre 
! navegación del rio Nalon:
j Y considerando que no hay pretexto alguno para per- 
! m itir la introducción de semejantes aparatos en donde 
| nunca han tenido autorización para hacerlo, y que las que 
| han contado con este requisito en Santander deben quedar 

sujetas á una información que permita averiguar sus per- 
| juicios contra Ja flotación y ia pesca; 
j S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
| 1.° Que las Autoridades superiores y civiles de Oviedo
| no hicieron más que cumplir con sus deberes en el soste- 
[ ni miento de las leyes, cuya conducta merece de este centro 

la más completa aprobación por las disposiciones que dic
taron en sus bandos, tan conformes con aquellas, y de que 
tan injustamente se han quejado los reclamantes, princi
palmente por sus disposiciones 3.a y 8.a

2.° Que en obsequio de la mejor policía fluvial y de la 
misma no se permitan las máquinas Duhart ni aparato al
guno semejante en los rios de las provincias donde existe 
la pesca del salmón.

3.® Que igual prohibición recaiga en todas aquellas que 
puedan existir en los rios de Santander sin haber tenido 
autorización.

4.° Que se declaren caducadas las que con este requi
sito se hubieran obtenido simhaber llegado á establecerlas.

Y 5.° Que las ya colocadas con esta autorización po
drán continuar por ahora, sin perjuicio de que se abra una 
información sobre sus efectos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Marzo de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura
é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco de España.
Nota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia de hoy.
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Madrid 3 de Junio de 1880 Secretario, Manuel Ciudad.™»V.* 3 .*=P . el Gobernador, Seeades.

Situación del mismo en 31 de Mayo de 1880.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO.--------------------------- ---------------------

I Efectivo metálico  101.783.539*391Casa de Moneda.—Pas- f

tas de oro  25.431.488*52) 130.496.536‘9 iEfectos á cobrar en este {dia................................  3281.509 \Efectivo en las sucursales. . .  70.771.093*11 jIdem en poder de Comisionados [ 135.367.405*12de provincia s y extranj ero.. 64.596,312*01)

265.863.942*03
Cartera de Madrid  ..................................  324.429.635*13Idem de las sucursales, ,    ......................, ,  „  64.159.465 54

S

Pesetas. Cénts.
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 335.353*71Bienes inmuebles y otras propiedades   3.029.347*65Tesoro público: por amortización é interesesde ios billetes hipotecarios .................  3.347.500Idem id.: por amortización é intereses de las obligaciones, ley 3 Junio 1876, serie

interior.................       10.431.269*41Idem id.: por id. id. de id., ley 3 Junio 1876,serie exterior  .................... .............. .. „ .. 7.639 8:>2‘80Idem id.: por id. id. de id., ley 11 Julio 1877. 7.5 8 916*25Idem id.: por id. id. délos bonos del Tesoro.. 319,9.860*15

719.475.092*67

PASIVO.
Capital...................    100.000.000Fondo de reserva. ..............   10.003.000Billetes emitidos en Madrid.. 97.006.950 i 05)í?n, r. r(¡.f,Idem id. en las sucursales.. .  129.020.075 § ¿*bm .lsxo
Depósitos en efectivo en Madrid.. . . . . . . . . . .  34.033.893*30Idem id. en las sucursales ............. 9.536.2 i 7‘85Cuentas corrientes en Madrid. ...................  147.422.857*39Idem id. en las s u c u r s a l e s . . . . . . . . . . . . . . i . .  45 620.851*28Dividendos  ........    2.706.294*18Ganancias ye R ea lizad as.... 6.503.305*67 \  ̂a*n o-rom®pérdidas . \ No realizadas.. 1.487.572*35 I hy4U.878U* Pagarés del Banco, emisión de 1.® de Mayode 1877.................................................................   263.000Intereses y amortización de billetes hipotecarios...    ......................    1.418.995*65Amortización é intereses de las obligaciones,ley 3 Junio 1876, serie interior..................... 1.007.802*51ídem id. de las obligaciones, ley 3 Junio 1876,serie exterior  ............    1.087.662*11Idem id. de las obligaciones, ley 11 Juliode 1877........        3.269.600*14Obligaciones de bienes nacionales cobradas con destino al pago de intereses y amortización de billetes hipotecarios ...............  5.569.046*96Reservas de contribuciones para pago de amortización é intereses de las obligaciones creadas por la ley 3 Junio 1876.............  31.749.953*51Idem de id. para pago de amortización ó intereses de los bonos del Tesoro..................... 46.651.437*38Fondos recibidos de Aduanas para pago de amortización é intereses de las obligaciones creadas por la ley de 11 de Julio de 1877. 9.626.550*52Diversos...................................  35.541.526*87

719.475.092*67
Madrid 31 de Mayo de 1880. =  El Interventor general, Teodoro Rubio.=V.® B.*«»E1 Gobernador, Cabra.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectivo, núm, 33.176, expedido por este Banco en 13 de Setiembre de 1872 á favor de D. Antonio Porras y Ramos, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y qu$ esv r&n en 3 de Julio próximo, según determinan los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayó de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 23 de Mayo de 1880.==*El Secretario, Manuel Ciudad, X—1624
B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL.
Situación en 31 de Mayo de 1880.

Pesetas.ACTIVO.----------------------------------------------
Accionistas. .............................................................  30.000.000Caja y Banco de España..................................      978. i 46*81Cartera       4 208.080*55Valores       4. J 37 640 65Préstamos hipotecarios..............................................  23.408.4 * 2*62Pagarés descontados. .....................................  17.230.39313Préstamos sobre valores y dobles........................ 2.58Í.83Í25Inmueble de la Sociedad.—Coste del inmueble   2.196.255*35 ) Q moimIdem id.—Gastos de adaptación. 258.257*11 ISemestres hipotecarios  .......................................  184 840*85Intereses devengados sobre préstamos realizados 732 317 22Moviliario y material................   89.87220Cuentas corrientes  ............... .............. 826.9 3*02Gastos generales ........ ............................................ 168 166*76Varios..................   33 .̂952*34

87.334.129*86
PASIVO. *—   .—

Capital social........................................................... .. 50.000.000Preserva obligatoria..   ................................    81 i .768*07Idem especial.............................................. . . . . . . .  4,4 87.860*90Cédulas hipotecarias................     22.951.338*16Idem por a mortizar............................. ...................  167 686 84Idem amortizadas por reembolsar.......................  42.000Billetes hipotecarios............................. ........... 4.875 000Cuentas corrientes  ......................................  2.007.749*52Intereses á pagar 7 ......................... ............  293 457*46Semestres anticipados..................................... .. 28102*55Préstamos hipotecarios diferidos..   ...............  377.1 3*50Efectos á pagar.......................................................... 30.0f 0Intereses á realizar sobre pagarés descontados. 3.544.849*72Ganancias y pérdidas:
Realizadas.............................................. U S O  9Q7.41S‘S5Por realizar,  .............................  148.561*64 SVarios*  ....................       109.724*89

87.334.129*88,

1 Madrid 3 de Junio de 1880.=S ,E .úO .=E l Jefe de Contabilidad, León BoucheranWV,® B,%=*E1 Gobernador* A. Llórente.
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MINISTERIO D E  ULTRAMAR.— d irección  g e n er a l  d e  h a c ie n d a .

Estado de los valores que se han obtenido por Rentas de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Febrero de 1 8 8 0 ,  con aplicación á  
los ramos que se expresan, comparado con igual período d a  año anterior. Se publica en la G a c e t a  c> m  arreglo á  lo dispuesto en el arí. 4 .G del Real decreto da 
i  i  de Abril de i  8 6 5 .

A D U A N A S . IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO. T O T A L . 

Pesos. Cents.
O B S E R V A C IO N E S .

M a n i la ........................................
I lo i lo .................................................
C ebú .................................................
Z a m b ea n g a ...................................
S u a ! ..................................................
A lb a y ...............................................
L ey  t e ............................................ ..

115 .697*44 

’ 48*77
y>
»
9
»

S1 .4Ba-9S 
8 .518  49 
9 .1 SÜ-S4

»
»
V

1 .864*21 
5 4 5 9 6  
806*02 

7*08 
229*80 

: 45*86 
52*70

31*86
»

»
»
»

252  40 
»
X
»
»

»

23*55
»

31*84
«
9

9
B

1 39 .322*41 
3 .062*45 ' 

1 0 .0 1 0 4 7  
7*08 

229  80 
45  86 
52*70

T o t a l  F eb rero  1880  . . .  
Id em  id . 1 8 7 9 ....................

í i  5 .741*21 
-71.829  88

3 3 .097-98
iO .4 1 1 ‘88

. 3  551*63 
2 .389*47

81*86
62*37

252*40
9

55*39
188*70

152 .780*47
84 .381*30

D iferen c ia  de m á s 1880 , 
Idem  de nsónos 1 8 8 0 . . .

4 4 .4 1 1 183 
&

22 .686-60
O

d.1 6 2 ‘16
* 30*51

252*40
9 183*31

6 8 .5 1 2 9 9
163*82

M adrid 20  d e  M ayo de 1880 .« E l  D irecto r  g en era l, P . S ., Ju an  S u rrá  y  R u i).

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.
Situación en la tarde del sábado 24 de Abril de 188®, ORO. BILLETES»

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Oaja,.»,....... ........................................  .*. ............................       ..... .. ... 4.489.232*39 5.704.600*95
ORO. BILLETES.

FESOS FUERTES, PESOS FUERTES.

Í Vencimientos hasta tres meses        743.398*50 5.484.19411Idem de tres á seis id................. , ...................?................... .. 284.(9562 494.6̂4*35

Idem á más tiempo.................... „. ....................... 4.821 528 89 3.722.500
_ _ —   _ ™ .

8.819.013*01 9.701.328*46Documentos á cobrar por cuenta ajena................... ».•••..••.......,... » 89.008
———.-------—  _~™ .819.013*01 9.740.336*46( Títulos del empréstito de 25 millones.  ...................... 8.695.000 *Comisionados............ ,.       1.211.598*62 »

/Sucursales ...»...........         18.431*44 4.464.409*49Otros «uatos   Créditos vencidos................            93.986-1* S748.364-85
I Cuentas varias. ..................................„...........................    » 4.060.985*94t Corresponsales  ..........................................................    651*77 »—---        — 40.019.607*95 8.273.76028Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés. .......... ........................ .............. .................................................. .« * 44.900.070*90Propiedades.—Fincas y moviliario   ..........................      ,..........................          110.000 »bastos de todas clases.—Generales.  .......        70.446*89 14 164*45

20.508.300*24 63.632.339-04
PASIVO. — •

Capital........ *............................................. *>«...........................................................             8.000.000Fondo de reserva. ..............................     . .        470.567*30í Cuentas corrientes  ...... .................     4.796.889*14 8.2064 44*13
Obligaciones á la vista 1 DePósitos sin interés      128.312*32 458.864*65voliciones a ia vista... < DividendoB atrasados..............................................       20.9í 0 43.890*65

f Idem corriente, núm. 47...........          ....... 24.825 » ——   4.970.936*46 8.708.899*43
Billete emitidos......... I Sor.«] BaPC0.........................................................      48.93Í.SÍ7-80i Emisión de guerra ...... ............................   ........................ 44.900.076*90    , 57.332.304*70/ Empréstito de 25 millones,   131.351*50 »
Otras obligaciones ^̂ esponsales. ..........................................       v 43.426*05\ Contrato de contribuciones.........................................      > 161.397*78v Cuentas varias               5.038,565*91 ».-------------------------------------------------------------------------------------------------------— -----———- 5. 69.917*41 204.823*83Saneamiento de créditos vencidos....................................................................... ...........................................................   9.041 ‘70 4*468.053 07Intereses. Por cobrar..........   ,........ 7. e .7__.. .777. .7. .7 .\\\\ .. .V........ ! 1 . 1.668.750 84 354 916*30«an&neias y pérdidas................               • 219.086 47 63.341*71

20.508.300*24 ' 68 632,33904
Habana 26 de Abril de 1880.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=**V.® B.°=Por delegación del Gobernador, el Director interino, losé Ramón d® Haro»

MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  de  H id rografia .
AYÍSO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 47.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes*

MAR DEL NORTE.

Islas Lofoten .— Lofoten.
 ̂ A l t e r a c ió n  e n  l a  l u z  d s  G l o p e n . (N. to Jf., núm. 43. 

Londres. 1880.) Según aviso.dei Gobierno noruego, en 24 
de Octubre de 1879 se habrán efectuado las siguientes al
teraciones en )a luz de Glopen, existente en la banda S. de 
la entrada de Sdrvaagen.

La luz fija y blanca es visible efesde Ja mar, entre el N. 
53 30' E y el S. 19° 45' O., excepto cuando queda oculta 
por Ja tierra entre el N. 42° 15' E. y el N. 27° 15' 00" E. 
En tiempo claro debe verse esta luz á 16 millas.
» Las demoras son verdaderas. Variación 14° NO» en 1880.

Carias húmeros 229 y 230 de la etecion I.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
G r a n  B a n c o  d e  T e r r a n o v a . (N. to M .? núm. 16. Lon

dres 1880.) Referente al aviso núm. 30 dei año 1880, acer
ca de un reconocimiento practicado en el gran banco de 
Terranova, próximo á las rocas Vírgenes, por el Comander 
Maxwell, se han recibido con posterioridad las siguientes 
noticias comunicadas por ei citado Jefe respecto á la situa
ción de las referidas rocas:

Rocas Vírgenes.—El banco cuyo fondo varía de 16m,4 á 
36® ,6, en el que^existen estas rocas, ocupa un espacio de 6 
miJ Jas de extensión en dirección N. S., y de una milla en sen
tido lateral. Ei menor fondo que se encontró sobre una de 
dichas rocas de forma puntiaguda fué de 5 m,4; rompe en 
malos tiempos, y desde ella dos rocas cubiertas de 7 m,3 y 
10 metros demoran respectivamente al N. 7o 45' O. á unos 
219 metros de distancia y al S. 48° 30' O. á 0*25 milla.

Estas rocas, con el fondo sucio que las rodea, cuya pro
fundidad no llega á 86m,5, ocupa un espacio circular de 
unos 1.200 metros de diámetro, y forma ia restinga prin
cipal (Main Ledge).

South Shoal (bajo del S .).—-Su menor fondo es de 8 m,6; 
está situado al S. 19° E. y á 1*7 milla distante de la restin
ga principal (Main Ledge) de Jas rocas Vírgenes, y ocupa 
un espacio de 1.314 metros de extensión del N. 14® 45' E. 
al S. 14* 45' y de 814 metros en sentido lateral, cuyas

profundidades no llegan á 36m,o. Según informes de lóS 
pescadores, este bajo rompe más, y ofrece msyor peligro 
que la restinga principal (Main Ledge). Esta y el bajo de 
que se trata son los únicos riesgos existentes en tiempo 
normal, si bien hay otros puntos en estos bajos que, según 
noticias, rompen en temporales. El fondo sucio, combinado 
eoh Ja correntada de la marea, forma mar encontrada aun 
reinando sólo brisotes.

La situación de la piedra del Main Ledge, en la que hay 
los 5m,4 de agua, es de 46° 26' 57" latitud N., y 44° 35' 15" 
longitud O.

Rocas del Este.—Ei menor fondo que se encontró en 
estos bajos, que se hallan en el (Nine fathon banks), fué 
de 16ra,4 cerca del centro de un grupo de manchones su
cios, cuya extensión es de unas 3‘5 millas en dirección 
N. S., siendo su anchura de 2 millas, y sus profundidades 
de 22 á46  metros. La situación del Nine fathon bank es 
de 46# 26' 45" latitud N. y 44° 15' 41" longitud O.

N o t a . Las rocas del E. son los bajos que, según los 
pescadores, se hallan más al E., y rompen en mal tiempo 
hasta los que tienen 23 metros de agua; reinando brisotes, 
se arma en la localidad mar encontrada.

En las inmediaciones de las rocas del E. y Vírgenes 
la correntada de la marea es de 0‘8 de milla por hora; pero 
á pocas millas distante de ellas es apénas perceptible. Du
rante el período del reconocimiento se experimentó una 
corriente ligera al S.
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R o e .7 Jesse R yd e r .— Este escollo, rifiuri > ooguo avisos 
en 46° 29' la ti tud  N. y 43° 28' 83" longitud O., fe-ó recono
cido prolijamente duran te  un día, sin li o<h ' in<fif. cion de 
su. existencia , por ia variación de ias con as y calidades 
del fondo; unas y otras fueron en i a .i s i  de 04 á 
67“ ,6. (A. y G.)

Banco Be riel.— Se reconoció igualmente la s ituación de 
este banco, lijada en 44° 43' la titud N. y 43° 39' 3o; Jongi- 
tud  O., coa igual resultado que el arito rio?, habiéndose 
sondado en sus inmediaciones en 49,n,3 y 58 metros. (F.° 
A. y C.)

N o t a .  Según informes do los potrones do v a n a s  em 
barcaciones de pesca muy prácticos del gran Banco de 
Terra nova, no existen indicios de fondo sacio on las in m e
diaciones de las situaciones íijudas á la roca Jesse Ryder y 
banco Bertel.

Las demoras son verdaderas. Variación 80* 15' NO. ; 
en 1880. ¡

Cartas números 192 y 2-14 de la sección T; y 133 de la IX.
Madrid 25 de Febrero de í 8 8 0 .= J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras pub licas, Comercio 
y  M inas.

Ferro-carriles.
Vista una instancia esa Diputación provincial, rem itida 

por V. S. en 17 del prese* te, < Dirección 1 h*¿ a -:\J ¡
autorizarla para que ~n ei Tíriafiíjo de ua ¡ 10 r u a. reíte u* 
los estudios de un ferro-carril desde esa capital á Rivalizo; 
pero entendiéndoos que por esta autorización no se la otorga 
derecho alguno á la concesión de esta línea ni á indem niza
ción de niugim género, y que la referida Diputación tlax¿ que 
sujetarse, respecto á indemnización de los perjuicios que p-ve
dan causarse en Ies propiedades, á lo dispuesto en el &rt. 57 
de la ley de Obras públicas d» 13 de Abril do 1877.

Dios guarda á V. S. muchos añ s. \ladri i 28 de Mayo da 
1880.=El Directo? genera*, el B*ron de Covadonga.==Sr. Go
bernador de la provincia de Lugo.

Portazgos.

En el anuncio de la subasta de arrien  do de los portazgos 
de Ventosa é Izcala, en la provincia d.e Salamanca , publicado 
en el núm. 144 de la G a c e t a  de M adrid, correspondiente al dia 
23 de Mayo último, se expresa por equivocación que el Arancel 
del portazgo de) segundo es de 2 miriámetros, siendo así que 
debe ser de 2*5; lo cual se hace constar por medio del presente 
para conocimiento de los que so propongan tom ar parte en la 
licitación.

Madrid 3 de Junio de 1880.= El Director general, Cova- 
dor.ga.

AD M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento.-—Faros.

Aprobado por Real órdea de 13 del actual el presupuesto y 
pliegos de condiciones para contratar por los p ró x im o s años 
económicos de 1880 á 81 y 1881 á 82 el servido de abastecí- 
miento 4el faro de la isla de Alboran, en esta provincia, bajo 
el tipo ds 27 131 pesetas, este Gobierno de provincia ha seña- 
ludo el dia 25 del raes próximo para la adjudicación en públi
ca subasta de este servicio, que tendrá efecto en mi despacho, 
¿ la  una de la tarde, en i ,s  términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento, para conocimiento de los que deseen to
m ar parte en la licitación, el presupuesto y  pliego de con
diciones particulares y económicas que han de regir m  la con
tra ta .

Las proposiciones se presentarán en pliego cernido, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha  de consignarse préviamsnte como garantía para tom ar 
parte en la subasta será el i  por 100 del importe del presu
puesto, debiendo acompañar á cada pliego el - ocumento quo 
acredite haber realizado el depósito, según se previene por la 
referida i m:tracción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará,únicamente entra sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos que dispone la p recita la  instrucción.

P ara el otorgamiento de la escriture?, sa consignará como 
fianza en la Administración económica de esta provincia el 10 
por 100 dala cantidad en que so hubiese adjudicado el remate.

Será obligación del contratista otorgar la escritura ante el 
Escribano que hubiere actuado en la subasta dentro de los 15 
dias siguientes al en que se comunique la aprobación del re
mate, bajo la pérdida del depósito que sa exige para tomar 
parte en él, sin perjuicio le los derechos que á la Adm inistra
ción competen por el aró. 3.* del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 acerca dei modo de efectuar Í03 contratos sobre servi
cios públicos.

El contratista sa sujetará en el servicio de que se tra ta  á 
lo que resulta del pliego do condiciones particulares y econó
micas unido al presupuesto.

Almería 29 do Mayo de 1880,= E l  Gobernado?, Bartolomé 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial d e . , . . .  y de les condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta para 
contratar el servicio de abastecimiento dei faro de la isla de, 
Alboran, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 27.131 
pesetas, sa compromete á tomar á su cargo dicho servicio por 
la  cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinadamente 1& 
cantidad, escrita en letra, por la que el proponente se compro
mete 4 ia subasta.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie r n o  d e  la  p ro v in c ia  d e  la s  B a le a r e s .

Negociado 1.º.-Sanidad.
Nú huhliteáo tenido ri' rico ri rufiaa,te. eokhrada ei dia 22 de 

Abrí: ú.nm\: p..-vtó A sía-viote i\ >..«:»•*, *gua p;-v;¿bÍ6 y iava«-‘o 
de v: pe'■ n •> e i A? - . -fio suri?* . y cñon, ;-uhi!ocv.-íH en ei Bole
tín  oficial, r-úm. 2 052, covr^D i/M U ite al 8 de dicho me*; eFm- 
pb.rMió te Aspu.: por - Á'-::ov;u> <ie Bencíi-^ncia
y 3a.i,i'ñid, sa a a u ax a  uv a 4r a iriteR  p :•*•? sqa-fi. ¡seí'vi-
civ, q<te tendrá lugar A día 11. d'teí>u.ste próximo en el Subgc» - 
hierbo da Menorca, á la u<-a .:te fi: aarie, bi¿ju el pliego de co n -  
diciouctó que sa rnv'ndoeo ? íca.fir:ueoloo.

Paira ía 2o ds fiívyo de 4889.=El Gobernador, Ismael de
Oj i:: v.n -

Pliego de condieíoo.rs bajo las m a l * 1 » e tacarse á pública su»
bosta el servicio de la fonda., ngut t 1 y ¡avodero de ropus
en el lazareto de Mahón, provine i oe a s Bale ares.
1.a El coDtr&tiste se oh 'g • á te - sr . ! ■; üa fonda bien 

surlida, á provee? de agaa. p¿n*a bab r y ó que joven b s  ropas 
en toa o tiempo que h^ya cuarentenarioa deateo dei lazareto de 
Mahón.

2.a Además de los arriculoa de que deberá est,<r provista la 
fonda, tendrá los suficientes para servir á ios cuarentón arios 
en mesa rciionda ó en sus habitaciones desayuno, almuerzo y 
comida; cuyo pormenor y precios máximos van expresados en 
la lis ta y tarifa qus se publicará á continuación de este pliego 
cié condiciones.

8.a A los niños menores de 10 años se les cobrará en el 
ga.eto la mitad que á las norsonaumoyeres.

4.a Ei suministro v* ’ < reto á ios enfermos, Jefe dé! des
tacamento y 4 las tr' > ' 'Mp ues será á precios convencionales, 
autox*,z^rjos por el Goivr. dor de la provincia.

5.a A los pobres de col uu idaá, y enfermos, se obli
ga el oCíAratRlA á sum inistrar gratis el alime-nto.

6.a Sumí a is la ra  igualmente gratis toda el agua potable 
que- necesiten para su consumo los empleados dei lazareto y 
ei destaca mentó.

7.a hoñ cubiertos serán ds phAa, las vajillas de loza fioa y 
de cristal, L s mantelerías limpias, las baterías de c o c íiíe  tíe 
hierro, y As artículos do comida y bebidas abundantes, frescos 
y de prim era calidad.

8.a Tendea derecho el Médico del departamento limpio á 
inspeceio im* -.-ston últimos á su entrada en ei lazareto, y á 
desechar en todo tiempo los que se en cu entran fra mal estado 
ó puedan perjudicar á Ja s a ’ud de los c u * re n ta d n o s , con su 
jeción á lo que determine el reglamento del lazareto.

9.a Ei contratista tendrá obligación, de establecer una mesa 
de billar, seis de tresillo, ajedrez, dam as, asalto y demás ju e 
gos no prohibidos por la ley, do puro recreo para Jos cuaren
tón arios.

*La tarifa de lo que se haya de satisfacer por los mismos 
se hará por el con tratista, de acuerdo con el Director dei la
zareto y con Ja aprobación del Gobernador de la provincia. 
También ei contratista deberá m antener a sus expensas el n ú 
mero de camareros, mozo* y Javanderos indispensables, á juicio 
dei Gobernador fin la provincia, á fin de que todos los servi
cios qua tienen por objeto estas condiciones se realicen con ia 
rapidez y regularidad convenientes.

10. Se facilitará bajo inventario al contratista el edificio, 
fonda y hospedería con ei moviliario que contenga, sin otra 
obligación que hace? entrega del mismo y muebles el dia en 
que term ina el arriendo del servicio de la  fonda en el mismo 
estado eo que le sean entregados, no debiendo satisfacerse 
nada por vA de alquileres, y sí so bínente aiiende? á la repo
sición, reparación y en tr  e teñí miento ñel edificio y moviiiario 
qite reciba.

11. Siendo de cuenta dei contratista el su rtir de agua po
table y para el lavado de Jas ropas el lazareto, practicará este 
servicio, siendo de cu obligacionel .pago de cuantos gastos sea 
forzoso hacer para, cumplirle.

12. SI lavado de i&s ropas se hará por el contratista ; pero 
los ci&renten.arios le abonarán loe precios corrientes; siendo 
de cuenta del mismo la construcción del lavadero en el caso 
de que ei dia que dé principio d  contrato no exista ninguno 
en el lazareto ds la propied&d deí Estado.

13. Ei contratista quedará T rabien obligado á tener un 
bote tripulado para pasar á recogem la correspondencia públi
ca y trasportar los viajeros desde las embarcaciones al lazare
to, mediente la retribución que estos abonen, la cual no podrá 
exceder de los precios que acostumbren á exigir en los dem ás 
puntos.

14. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se L-rogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá, ejercer la acción contra la 
fianza y bienes de aquel,

45. *Ei contrató durará un año, que principiará el dia que 
¡se fijará al comunicar i& aprobación superior de la subasta.

46. La subasta, se ax.tuneisrá en )a G a c e t a  d e  M ad rid  y  
Boletín oficial de la provincia de ¡as Baleares y por los demás 
medios acostarabraaos, celebrándose aquella anta el Subgo— 
hern&dop de Menorca el di?, 41 Je Junio próxim o, á la una de 
Ja tarde, en el despacho de dicha Autoridad.

47. El tipo máximo p^.ra el reras te será el de las cantida
des fijadas en la lista de precios que se publica á continuación 
de este pfisgo, no pudienao adm itirse preposición que exceda 
do aquellas.

18, Para presentarse como licuado? será condición precisa 
d*.posit&r pié V* aman te en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia, como depenoenúa de la Caja general de De
pósitos, la suma de i .000 escudos en metálico ó su equivalen
cia en títuk.-s de la D^uda tíel Estado, la cual, concluido el 
set-o de rebate-, será devuelta á Jo* interesados, ménos la cor
respondiente, al mejor posto?, que quedará en depósito para 
garantía ¿el servicio á que so obliga hasta la conclusión del 
contrato.

49. Las ;>roposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra ia cantidad en que el imitador se cóm preme
te á prssta? el servicio, así como su domicilio y firma, ó ia de 
persona a*..t« rizada si aquel no supiese escribir. A este pliego 
se unirá la carta de p¿go origina! que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido eu la condición anterior.

20. Los pfiegf-s con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente tío la subasta durante la me
dia hora anterior á ia fijada para dar principio al acto, y una 
vez entragaoos no podran retirarse.

21. Para.extender las proposiciones se observará la fór- 
muJa ri£ori*..te:

«Me ohfi'go á desempeñar el servido de la fonda, su rtir de 
agua poi&bfi; y los lavaderos de ropa en el lazareto de Mahón, 
biíjo las condiciones que se señalan en el pliego publicado en 
el Boletín oficial de ia provincia el dia de  y ¿ ios pre
cios siguientes: (aquí se estam pará la lista con la mejora que 
en los precios crea oportuno h&cer cada proponente), aceptando 
desde.luego toda la responsabilidad que se impone al contra
tista en el referido pliego y lista adjunta, en el caso de que no 
cumpla con todas sus estipulaciones, á cayo efecto acompaña

¡ 1- correspondiente carta de p-go en que consta ha h&cho si 
depósito de la cantidad que como fianza se exige por la condi
ción 48 del pliego.

(Faena y firma).»
T o la  preposición qua no eo halle redactada m  cotos tór- 

rafiiCS* ó que c- ntenga cláusulas ó condiciones, será desechada.
22. Abierio.s Do pliegos y leid<.-s públicamente, se exten- 

a-sri A acta rb ! iv íia te , declarándose este en favo? del mejor 
pom-r, sin pejjfi.ij.o do la aprobado a superior, para lo cual ss 
renrfitirá. inmediatamente el expediente al Gobierno.

23. Si de Ja comparación de Jas preposiciones resultasen 
igual raen te beneficio^ i dos 6 más, se abrirá en el acto nueva 
hoitarion á la voz por e - ' «**io de media hora,*p®ro sólo entre 
losMfiO'V-s de Ja? p rcp i , - que hubieran causado empate.

24. ELeha la adjuo'cto fin  p e r la  Superioridad, se eLvará 
el contrato á escrituiv t/ubh :a, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de m  otorgamiento y ei de las copias corres
pondientes.

25. Contratado el servicio, no sa podrá subarrendar, ceder 
m  traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

26. El rem atante quedara sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones qua deba Ik n ar para el otorgamiento ds la escri
tu ra , ó impidiese que este, tenga efecto en el térm ino que se 
señale.

Lista del pormenor y  precios de la comida d que se refiere la 
condición 2.a del pliego de condiciones que antecede.

Desayuno.—Te, café ó chocolate, con leche ó sin ella, pan 
ó bizcochos,

Afinuerzo.—Tres platos variados diariamente, 'ano de pes
cado fino y dos ríe carne. Queso y dos postres.

Comida.—Dos sopas diversas, cocido y cuatro principios, 
uno de pastelería y  otro de pescado fino, otro plato de reposte
ría  y tres porires. Té ó café, y una copa de licor.

El pan y agua se surninistearáa en todas las comidas sin 
'limitación. Eo el almuerzo y comida se st-rvirá vino del Reino, 
y con ios postres de la comida mm  copa de J-nr&z ó de otro vino 
generoso equivalente.

Tarifa de precios.
Por desayuno, 4 reales.
Por alm uerza 40.
Por comida, 46.
Por todo, 30.

N o ta .  Los vinos, licores y  bebidas serán á los precios cor
rientes en los cafés y fondas de las Baleares.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 2 de Junio.
Múrn. 48 Ana Garrido,—Sevilla.

49 Angela María Macía.—Villena.
20 Baldomcro Salvador.—San Sebastian.
21 Berengueia Quice.—Toledo.
22 Bernardino Romero.—Oarabanehel.
23 Concepción Arezcua.—Valencia.
24 Cármen Ruiz.—Cuenca.
2o Cartero primero.—Almansa.
26 Cármeri Iglesias.—Vallecas.
27 Estefanía Lizan — Pedroso.
28 Francisco Jaén.—Cieza.
29 Gonz&lo Portillo.—Linares.
30 Juan Hcrnozs.—Reus.
31 José Cabrera.—Valencia.
32 Jua» Caner.—Barcelona.
33 Juan del Cibícoque.—Ferrol.
34 Marqués de Prado.—Lopera.
35 Mónico Rodríguez.—Ciudad-Real.
36 Pedro de la Vega.—Vitoria.
37 Pedro Alba.—Ciudad-Real.
38 Pedro María Lizana.—Cáceres.
39 Pascual Alienza.—Ge a.
40 Paula Paredes.—Alhama de Aragón.
44 Ramona Aparicio.—Cuenca.
42 Ramona Nieto.—Diego Alvaro.
43 Tirso La Calle.—Zaragoza.

Madrid 3 de Junio de 4880.=E1 Administrador’, Martin 
Botella.'

G abinete Central de Telégrafos.
i® U$ telegramas qm  m  'km  po&ié® m r  

m tre^ñ ios é los ifM im ta rm *

Día 3,
M    mi    ................. -—m —i  _______________ __—  

ISetadoR t5# orígea « “ L to . B°mÍCÍli0*

Manila...................  Nicanor Ibarra  »
Llanes...................  Manuel Pastor  Alcalá, 94.
M urcia.................  Juan Mouliaa  Alcalá, 40, principal.
París.....................  Jacques Arcos  »

M%úñi ;3 de Junio de 1880.<««»E1 Jefe da! GaMaet® Central,
; Francisco Mora.

Banco Híspano-Colonial.
En el sorteo de amortización de una série de las obligacio

nes emitidas por esta Sociedad, ha resultado favorecida la le
tra T. ' '

En su consecuencia los tenedores de las obligaciones de la  
série indicada que reeulta amortizada pueden presentarse des
de el dia 4.® al 42 de Julio á percibir las 500 pesetas (500), im
porte del valor nominal de las mismas, á la vez que las 7 .pese- 
tas 50 céntimos (7*50) á que asciende el cupón trimestral que 
vence en dicho dia, en los términos del anuncio que se publi
cará oportunamente.

Barcelona 4.® de Junio de 4880.=E1 Vicegerente, P. A leu  
Arandes.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 22 del próximo mes de 
Junio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despache^ 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en Giudad-Rear 
en la Administración económica, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de útiles, herramientas y otroa 
efectos para servicio de las minas de A l m a d é n ,  correspondien
te al año económico de 1880 4 1884, bajo la cantidad fija para
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el remate de 44.889 y 94 céntimos per todo lo que abra
za di primor^ y segunda seccio:? oL pret-u puesto que jo rn ia 

d,: • plíópo origina* de co;> fieb't^s ou- te bollera de iría- 
m íL L o en ni Sección adro\ *>*>• * Wr. «L- ^ ;. '- .v  • ^ \>u ■< y c-1’
oopií» co :n citaba Adoro O'*’; •.:» o ' - ó* - , •■ í J ■ c-'u c* *
^ ¿ y o r  ó m -nor «-.bono q-. i u  .......  > s * u " -v .:- .  ^  oí ? 'h. {:-
jas ¿'erro mientan y úifies úe ni i *r«» y a i«ro \ Ja * /»~~pa* y tu  - 
toor de plomo-, y ¿a  lo que ardo < «’ i-'-**" n<r.wsi»rio,
en  virtud de lo oro ?r;Ue;-:í$t «jar.; ¿,Q ¿a d ki.'íx 
cio.il v ¡a condición 0-a Lo brjo e>- a s is tirá  en mi u n to  por 100 
de toaos ios &¿V£Bgos.

No r¡c adodO rá oro yo o a proposición que exprese la ba ja  si 
ge liioórso » n Vraee>’.ceo do «éi* tumos de peseta.

Las proposiciones se proseotaréo en pliegos cerrados, con
f o r t s  en un todo al mod&:o que ai final se inserta , descebán
dose las que no lo estén, y se acom pañará á cada una la cé
du la  pera o o ai del postor y. la carta de p-üi.;o que acredite h a 
berse deposite;do en l&s Cajas designadas «1 eí-cto  la cantidad 
de 870 pesetas en d inero , ó su equivalente en papel admisible 
del & atado.

Si resultasen dos ó prop .7 * *' * agríales las que se 
presenten en un solo punt.» en las en s  ventajosas para ia Ha» 
cu'mdfl, se abrirá acto continuo iicit&mon á v¡va voz por espacio 
ele un cuarto de hora eotr< '• ñ » ni» a de ellas; y cu ei caso 
deque ninguno hiciese mejora, se declarará el remate a f&vor 
del -que hubiere entres* ¿ > su pikg v>n prioridad, &m perjuicio 
de la aprobación superior-y del 'resultado de la subasta sim ul
tánea. ' f ..

La fianza consistirá  en 4.740 pesetas en m etáhc'q  o su c q u i-  
■ val cu te en papel del Estado, adm isible según las disposiciones 
legres..

* Lo que se anuncia  al público p&r-a gobierno de las perso
nas que deseen in teresarse  en k  subasta.

Almadén 21 de Mayo de 1880.=Manuel Ruis Moreno.
Modelo de proposición.

E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones y  p resu 
puesto que le acom paña para  co n tra ta r el sum in istro  de ú tiles, 
herram ien tas y otros efectos para  el servicio de Jas m inas do 
A lm adén, corres pon dien te al año económico ua 1880 á 4881, 
se compromete á  cum plirlas y á realizar el mismo por la c a n 
tidad que para el rem ato determ ina ia condición 8.4 por todos 
los útil*», herram ien tas  y efectos que abraza la p rim era y  la  
segunda sección de.dicho presupuesto, sin perjuicio del m ayor 
ó m enor abono que proceda, ¡¿egim el peso que arro jen  los ú t i 
les y berra m ientas de h ierro  y aer-ro y las chapas y tubos de 
plomo, y por lo que 'adem ás se le ordene en tregar de lo que e x 
presa la tercera sección, á los precios fijados (y en caso de que
se haga bsj& m  agregará) con k. b*ja de (expresado por
le tra) uov 100 de! im porte de todo lo que por este con tra to  le 
■•corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l d e  M adrid
El boneo de obligaciones del empréstito municipal de 80 

millones ó9 reales, autorizado por Real secreto de 20 de 
AgnSt r. de 1861, tendrá lugar el di a 11 del corriente, á las dos 
ce ia tarde, en la Sala de Columnas de la prim era Casa Con
misto ría I, ante la respectiva comisión de 3. E., en la forma 
siguíes.» te:

* Las obligaciones hoy en circulación de las 80.000 en que 
■consiste aquel, y fueron emitidas en totalidad son 67.858, de- 
dueLLs ce ellas las que han sido am ortizadas "en sorteos y 
por p és no sitio en los años anteriores, las .que divididas en 
series úe á 10 cada una resultan para este sorteo 6.785 com
plejas y una de ocho solamente.

L< s interesados que gusten enterarse de la. forma en que 
por órne» correlativo se hallan gubdivididas las obligaciones 
sortea bks podrán hacerlo en la Contaduría municipal todos 
los íiitU-í vo festivos, de una á cinco de la tarde.

Ei número de Jas que han de am ortizarse en este sorteo 
•es el correspondiente i  la cantidad presupuestada al efecto en 
el ejercicio actual, que asciende á 359.975 pesetas, de las que 
rebajadas 43,250, ó sea el importe de las am ortizadas en el 
mismo período por pago.de piós de sitio, resulta un líquido 
disponible de 346.725, equivefier e i  138 séries completas, 
m ^  una da solo sais oblig s quedando un resto de 
225 peseta?, .que no se puede ^ 7 r  por no tener el valor
de una obllg&cion.

L;¿s 6.786 sérias antedichas, representadas por igual n ú 
mero de íxíMp, se introducirán á vista de los interesados en 
ub globo, del que, removidas convenientemente, se extraerán 
una por una. .las 139 que han de ser agraciadas; siendo los 
seis priovffos números de la últim a los favorecidos, y no los 
rest» s á que no alcanza la cantidad presupuestada.

Si fu r« v graciada la últim a s^rie, ó sea la señalada con el 
núm e»«:. 6.77’6, que sólo contiene ocho obligaciones, se tom arán 
pare completarla las dos primeras de la sm e  núm. 1; y si esta 
hu.bkrn s*d > agraciada, se tom arán del núm, 2, y así succiva- 
meioe.

Las obligaciones que resulten amortizadas no devengarán 
interés ei día 1.° de Julio próximo.

L h li?ia de les números de las obligaciones am ortizadas se 
ppbíu.',:;fá en los diarios oficiales, y para su pago las presenta
rán los interesados en carpetas que al efecto se expenderán en 
la  Cooudo..da, anunciándose también la fecha en que h a d e  
prIr¡ou;:sfsc ¿aquel.

Madrid d.* de Junio de d880.=*=El Alcalde Presidente, Mar
qués ue Torneros. —%

Píira cumplimentar el acuerdo de esta Exama. Corpora
ción. ífceh**, d 4* de Febrero de 4876, aprobado por Ja Junta mu
nicipal tu  4 da Marzo del mismo, y ratificado por la actual al 
aprooM” ?J presupuesto del presente ejercicio, se procederá á 
la quinta ••• mortizacion por subasta de las carpetas en que se 
han cor: nido los cupones del empréstito de 80 millones de
rc&L?, m 'p^ctives á los nueve semestres vencidos desde 1*  de 
Enero de i 874 é, 30 de Junio de 4875.

Es arto tendrá lugar el 47 del com ente, á las dos de la 
t&rae s-nte la Comisión de Hacienda de la Corporación, en el 
salón d*=* columnas de la prim era Casa Consistorial, bsjo las 
bases siguientes: - -

_d a L& cantidad que se destina á la expresada amortiza- 
cior^K-erá ía de 250.000 pesetas, ó sea un millón de reales.

2.a Los teoedores de carpetas que quieran interesarse en 
la subasta, se proveerán préviamente de las facturas que al 
efecto se expenderán en la portería de la Contaduría del Ayun
tarme n te.

3.* A las expresadas facturas se acompañarán la carpeta ó 
carpetas que cada interesado haya de presentar á la subasta»

despees da exknd-óaa aquella?, ¡;¿ ¡l íL,u.ü& óvic d ■ i ü ‘in 
As mismas.

4.a C-*mo garantía.- de las 4-*.xpre?a>1 as disposicioues!, «;« e:n-
> *’ ' M t  “6 $ : : 'd o s  i J a  Oí.-' xt.;* r ; :  r  J .  1 , r :

el Olí* .f;*g U.iCíit.-. I C9 hl : '! . vU'IC’O'.;. O '* r ( ¿ n ú í o - ,  •' b *•'. n
wí ií'Ot: TÍ 1* 1.5 *. Xa-;vU.t <''•*.'■> h ! (!■: í í-lUOŜ rtl,, CU;1 ‘■■í ■. 'i -lo la
u í u ,  ¿o • ü ( o iuiívoí- o»itfiü . o 8i'un íg.s c-o'pctas cíe cupo- 
*.38 o 00 ¡.¿"-n ‘ ui h u« r¿í-p. jtiva> f'.cturas.

5 1 H u s it «< ■ .»- <.i ,s v^oores fiquiuOO
a i f ^  rp ¡-e ex jv. por ietjxt, en uii.v.Uu!us y cén- 
U.mf s .ié o tU.

6.a C-oa propcsielon comprenderá úaiccruenta k*s v , s  
qua se ofrezcan á un mismo precio.

7 . a L a »  p r o c o s i o o u y y  s e  p r e m r t H r á o  e - n  p l i e g o - ; ;  ¡ - a d o . - i  e n

el acto de k  subasta en ia c:viví>;i*a media ík rx quu sa (¿«.¿ti-
nará vÁ t f  cío; m  cuya cub'.e?.?a se expresará ei uembre del 
quo i a fíiis criba.

8.a Terminada ia m^dia hora para la preveotacion d@ plie
gos, se dará principio al acto por Ja lectura de los en tragados, 
que se bailará a numerados por orden eorrelaúvo; y leídas por 
ei Sr. Secretario ó por quien h*g& sus veces las proposiciones 
que cada uno contenga, se clarificarán o es pues de menor á 
m ayor, según ei tipo d® cada uno, hasta completar el millón 
de reales destinados á la *mortizacion.

 ̂9.a Sí la última preposición admitida exc?:;dies3 de la can 
tidad des imada á ia subasta , se reducirá á lo que baste pxra 
el completo de aquella, devolviéndose los documentos res - 
tan tes.

40. Si er¿ el último tipo admisible resultasen varías -pro
posiciones igualas, se dará la preferencia á la de ¡; cuoras can
tidades; y si hubiera varíes en precio y canr.idad , so d is tr i
buirá entre; cetas proporcionalra^nte l¿i suma quo falle á cu
brir la cantidad destinada a Ja repetida subasta.

41. Todas las proposiciones cuyo tipo sea mayor que el 
último admitido, quedarán desechadas y serán devueltos á les. 
interesados los documentos originales que presentaron como 
garantía, previa presentación de! resguardo.

12. Concluida ia lectura y dado el acto por* term inado, pa- 
sarari las proposiciones á la Contaduría para su examen, cla
sificación y designación de las más beneficiosas que sean sufi
cientes á cubrir el millón de reales ties-inado á la subasta..

13. En la Gaceta y Diario oficial de Avisos se insertará la 
relación de las proposiciones que hayan sido admitidas, y se 
llam ará inmediatamente á los interesados para que se presen
ten á cobrar el importe líquido de sus respectivas proposicio
nes en ía Tesorería municipal; no admitiéndose el dia del pago 
canje alguno de los documentos que consten inscritos en las 
mismas ni endosos para cubrir su importe.

Madrid d.° de Junio de d88Q.==El Alcalde Presidente, Mar
qués'de Torneros. —3

Alcaldía constitucional de Briviesca.
No habiendo comparecido para su entrega en Caja el mozo 

Baltasar Herrero García, núm. 7, del actual reemplazo por el 
cupo de esta v illa, se ha instruido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los artículos d4d y siguientes 
de ía vigente ley de reemplazos; y por sus resultados se le ha 
declarado prófugo con las condenaciones eomdguienteg de gas
tos é indemnización al suplente, al tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que se pre
sente inmediatamente á mi Autoridad á fin de pasar á llenar 
su plaza; apercibido de ser tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de Jas leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y f*us agentes se sirvan procurar su busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión provincial.

Dado en Briviesca á 24 de Mayo de d880.«»Emilio P. M&- 
!laina.«Por mandado de S. S., Dantino Alonso.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
P a m p lo n a .

En el Juzgado de primera instancia de T&falla, de entrada, 
en esta provincia de Navarra, se halla vacante una Escribanía 
de actuaciones, que ha de proveerse en la forma que previene 
el Real decreto de 42 de Julio de 1875.

Los que aspiren á obtenerla presentarán sus solicitudes 
documentadas en el término de 20 dias, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
©n la Gaceta de Madrid.

Pamplona 40 de Abril de 4880.=E1 Secretario de gobierno» 
Angel Aríztegui.

JUZGADOS MILITARES.

C á d iz .
D. José de Azcárate y Serrano, Teniente. Coronel, Coman-N 

dante de infantería, y Juez Fiscal del Consejo de guerra per
manente, constituido en esta plaza para entender en el cono
cimiento de los delitos de secuestro.

Por la presente los señores Jueces de la Nación y depen
dientes de la Autoridad judicial, como los Jefes de la Guardia 
civil, á quienes requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
practicarán las más eficaces* diligencias para lograr laóapfcura 
y remisión á esta Fiscalía de Vicente Rey Barbero, el cual, en 
unión de otros, sorprendió y secuestró á Diego Suarez Sán
chez, vecino de Paterna de la Rivera, en el sitio denominado 
Los Amarguillos, término municipal de dicha villa, la noche 
del 26 de Abril de 1879, y cuyo individuo ha sido sentenciado 
en ausencia y rebeldía por el Consejo de guerra celebrado en 
esta plaza ei 27 de Agosto del año que se menciona.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades se sir
van practicar las más activas diligencias para la captura del 
secuestrador de referencia; y una vez logrado, lo pongan á dis
posición de esta Fiscalía con las seguridades convenientes.

Cádiz 25 de Mayo de 1880.=Josó de Azcárate.=Antonio 
Alcalde, Secretario.

Señas.
El Vicente Rey Barbero es alto, delgado, color claro, fac

ciones finas, cabello y cejSs negros, ojos id., frente grande,

íúlgo eL u i, h ‘<?bc, poblad*; ns'.iurH do AL al 4 de los Ck zules,, 
eo rst..R provincia; de ednd 33 añ ls; sus padres Pock> y María* 
tk u o  iristruceí-u.', ha «ido p>ioce<aio p«.-r ruba ion eankir.-l en 
c!kh u  oncMc, \  í7v: abane i to.

17 S'-^mko Vaaqnuz Y.míT-, T < ^ , < ;va 1 ifko, A!fér:?z 
T; ó.r * ; :. xx- b •'.*'( r* g;.í.j v ;.• f : icr*u bu Can- 
ia b n a , idua. 79.

H.\b-téo(ioac m i^i-úüío  *Je esta p k z ú , en doude se ba ilaba  
do gnernieion, ■-i m úsktj can  ̂A.--' I >n F *..\ z Nieto, á
‘i !> ■■-■ne-x 7 .’i.v;:u’ia:i.7- n . - , i  d. . ñ ■ . n do de
b s  íaco lk ó es qoo en eu..„ ■ ; iL a b s  O rde
nanzas ú. loij.Oiicialcs i l 1 Ejorolt'O, •• u  . rito , llam o
y emplazo por segundo e m e ^  al i i , « u -  0 « d-,¿cando,
Sfñaiájíiáoje ei cuartel d é la  C iada u »  > esw pl.azn, donde
deberá presentarse en el té rano  o d 20 -¡ é .;ou 'ar i es ríe la
publicación do este edicto, á. dar sus ¡Lscer^os; y en caso de 
no presentarse en ei plazo señalado se segu irá  i a causa y ¡sen
tenciará tu  rebeldía.

Pam plona 28 de Mayo de 4880.== óegu.uda Vazquaz,

JUZGADOS DE PRIM ERA  INSTANCIA.Aguilar.

D. F :U u;;jsco a o bviae y "V d 7* lobos, Juez cíe prim era in s- 
'iaueia  d« «sta ciuaad y ba partid».^.

P or la  preaeuto cito, Ramo y em okzo  á Juan  Lopt-z, cono
cido por Líquido, de estos veLrms, para que en ei térm ino 
dr.¡ 40 dias, contados desde 1a. inserción de la presente en la  
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, s* presente 
en la cárcel del partido  á responder á los cargos que le re su l
tan  en la  causa que contra  el mismo in s tru y o  p >r m uerte á 
su m ujer Manuela O .-fiero y A j-mn; apercibido que en o tro  
caso será declarado contum az y rebelde, parándole el perju icio  
que haya lugar.

Asim ism o requiero á todas Jas A utú ríkcU  x «sí civiles como 
m ilitares é individuos que componen la pofieí*. jud ic ia l, para  
que procedan á le, busca y detección del susodicho, y caso de 
ser habido lo pongan, en la cárcel de este partido  á disposición 
de este Juzgado.

Dada en A guilar á 6 de Abril de 488 0 .= F ranc isco  de 
F r ia s .~ P o r  m andado de S. S., T im oteo Sánchez.

A lb o c á c e r .
D. Francisco de P au la  Rea&rt, Jaez de p rim era  in s tanc ia  

del partido  de Albocácer.
Por el presente cito, llam o y emplazo á José G astellet y 

Puig, álias Segato, casado, na tu ra! y vecino de Cuevas de Vin- 
romá» para  que den tro  del té rm ino  do 40 dU s, á contar desde 
la inserción del presante t-n la  G a c e ta  de IU d rid , «o presente 
an te  este Juzgado é, fia de recib irle ¡a co m spund len te  títo la- 
raeion indagato ria ; bajo a percibí mié uto que de no verificarlo 
den tro  de dicho tén u in o  Je para rá  el perjuicio que hubiere Ju
gar, pues así lo tango acordado en providencia de i tíia de hoy 
en Ja causa que estoy sustanciando contra eJ m ism o y su con
sorte M anuela B arreda  y OJsina sobre h u rto  de una iigona y  
cinco espuertas da esparto.

Dado en Aibocácer á  2 de Abril de 4880.**Francisco de P . 
R enart.~=Por m andado de S. S., José V. Rellés.

A lic a n t e .
D. José M aría López, Juez de prim era in stancia  de A licante.
P o r la  presenta req u isito ria  se cita  y llam a ó V irtudes 

G andía y M artínez, á lias Petona, h ija  de Cosme y Teresa, n a 
tu ra l y vecina de Villoría, de edad de 20 años, sirv ien ta , solte
ra , que ha resid ido  en esta capital como s irv ien ta  en casa de 
Juan  G arnero, por no haber sido hallada en su  dom icilio ni 
en esta  cap ita l, para  que dentro de 40 filas se p resente en rote 
Juzgado á ser notificada del auto en que se eleva a pien&wo 
la  causa que se le sigue por in ju ria ; pues si no lo verifica será 
declarada rebelde, parándole el perju icio  que hubiere  lu g a r con 
arreglo á 1& ley.

A licante 7 de A bril do 4880.*=José Mari* L o p es ,=  De órden 
de S. S., E nrique M ontagut.Aoiz.

D, Em ilio Ecandero, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la v illa  
da Aoiz y su  partido .

P or la presenta requ isito ria  se llam a y em plaza á Celestina 
' y Javier Ito is y O rtiz, n a tu r a :es do L um bicr, sin  residencia 
fija y  de paradero ignorad.', para que dentro  del térm ino de 45 
dias, á con tar desde la  inserción en la G a c e ta  de Madrid y 
Boletín oficial de ia p rov inek , com parezcan an te  este Juzgado á 
fin de hacerles saber el auto  de traslado  del escrito  de califi
cación en causa que se les sigue en  el m ism o sobre estafa  de 
cuatro  pañuelos, y p racticar Jo demás que les se» favorable y  
pertinente; que si parecieren serán  oidos y ad m in is tra rá  ju s 
ticia, pues en o tro  caso se les declarará  rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiempo, de parta  de S. M. el R ey D. A lfon 
so X II (Q. D. G.), requiero y exhorto  á los Jueces, A utoridades 

:t de Ja Nación y ¿gentes d r policía ju d icu J , y de la mia' íés; 
ruego que, en eafco de ser habidos ios indicados Celestina y Já  
v ier Itoiz, los hagan  com parecer en este Juzgado ál objeto re 
ferido.

Dada en Aoiz á 2 de A bril do 1880.===Emi!io E scu d é ro .^ D e  
su  orden, Ildefonso Azcona.

D. Emilio Escudero, Juez d@ primera instaneha de la villa  
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a  y  emplaza á  Celestina 
y Javier Itoiz y Ortiz, naturales de Lumbier, sin residencia 
fija y d« paradero ignorado, para que dentro del término de 4$
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días, á eu-Ua? desde la publicación en la G aceta de Madrid 
y Bolean- oficial de la provincia, cump<ir©zcan en esi© Juzgado 
con objeto hacerle* sabor el traslado que se ¿es confiere del 
esciuro du. cakticaeion en causa que se les sigue en el mismo
por iio-Ac áe un  ?^r ue botas de calzado, y I rad ic a r  lo demás 
que- se . pcr^iicnte a su derecho; que si parecieren serán oidos 
y  aanu iourarA  justicia, bajo apercibimiento de ser eñ otro 
caso (¿eebrfadcs rebeldes, parándoles ei perjuicio que hay& 
lugar.

Al p re J o  tiempo, da parte de S. M. el Rey D. Alfon
so Xil ■ ti. G-.), requiero a les Juecr;s, Autoridades de la d a 
ción v <. ocotes de policía judicial, y de la mía les ruego que, 
caso « ¿e-A’ habidos ios referidos Celestina y Javier Itois, les 
hfigaj j •co/uparecor en esta Juzgado al objeto indicado.

r  ,*.d& ,:íi Aoiz á £ da Abril da 488ü.=Em ilio E scuderc.=D e 
jsu c n'Aoii, ii'dcioiiso Azcona.

0 .  -Emilio Escudero, Juez de prim era instancia de esta f i l ia
d d Aoiz.y su partido.

Por ía presente requisitoria se llama y emplaza á Domingo 
i ¿testoij, «uun última residencia en Ansó, ausente y de paradero 

ignozade, p*ra que dentro del término de £Q días, á contar 
desde el Uguienie al de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma- 
.S drid , B ohiin  oficial de esta provincia y la de Huesca, ccmpa- 
¿rezca &ia este Juzgado a íin cié hacerle saber ©I su to de prisión 

/dictüdü ci £ do Setiembre del año último contra el mismo en 
■«sansa que á éi y otros se les sigue por robo de dinero y objetos 
r*de .plata vieja ei¿ ei camino de dicho pueblo de Anoó á Gardo, 
$  en jurisdicción de esa últim a villa, recibirle su indagatoria 

wy'responder á los cargos que le resultan; que si pareciere será 
.•■oído y a ittdn is tra rá  justio ij, bg'o apercibimiento que do no 
¡hacsrlu se I j  declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, de par-te de S. M. el Rey D. Alfon- 
♦so.XII (Q. D. G.), requiero y exhorto á todos ios Jueces, Auto
ridad t* de k  Nación y agentes de policía judicial, y de la mi a 

álce piao dispe- gao lo necesario para Ja busca y captura del 
/^Domingo Gísíoa, y caso de conseguirla se rem ita con las se- 

g u m k u tu  de oídas á disposición de este Juzgado.
Dvdó en Aoiz á 3 de Abril de 1880.=Emilio E scudero.=  

;;.De su órcícn, Ildefonso Azcona.

Señas del Domingo Gastón.

■ Edad 37 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
Anariz regular, barba cerrada, cara regular, color sano; visto al 

estilo cié les anó tanos, sin cédula, pecoso de viruela.

B a r c e lo n a .—S a n  B e l t r a n .
D. Joaquín de E rrazquin, Juez de prim era instancia del 

«distrito de San Beitra».
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Rafael Del- 

r gado y Uraiiga para que en el término de nueve días compa
d ezca  en este Juzga; o, sito en los bujes de la cárcel, para no- 
- iiílcark  ia sfua- ucia recaída en la causa que contra ei mismo 
Ase siguió por robo, .y ponerle á disposición del Gobernador ci * 
*vil de esta provincia á fin de que pueda extinguir la pena que 
3>cr «virtud de dicha causa le ha sido impuesta; apercibido que 
*de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjui
c io -que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades constitu
yen tes la policía judicial y sus agentes procedan á la busca y 
eap tura del referido Rafael DeJg&do y Urenga, de £4 años de 
edad,soltero, natural y vecino que faé de esta ciudad, y cuyo 
ictuaí paradero se ignora; y de obtenerle, acordar su conduc- 

t don, con las seguridades debidas, á estas cárceles nacionales; 
p 'ues asi lo tengo acordado en las diligencias de cumplimiento 
¿v s la sentencia recaída en la causa instru ida por robo contra 
¿i eho .Delgado.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1880.=Joaquín de 
E n  •ft*quin.=Pcr mandado de S. S., Ignaeío Gallisá, Escribano.

D¿ , Antonio Subirana, Juez municipal de este distrito  de 
San i ^eitraa, Regente el Juzgado de prim era instancia del
mis me *-

Pur el ..presente Sfguudo edicto se cita y llam a á Pedro 
Ubach % 7 V ik ta  para que en el térm ino da seis dias compa
rezca en «ste Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, para ha
cerle ciei tf t notificación en méritos de la causa que se Je sigue 
por contr ab&ndo; bajo apercibimiento que si no comparece 
será deek múo rebelde y la causa seguirá su curso, parándole 
«1 perjuich ’ fine hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 6 de Abril de 1880.=Antonio Subira- 
jia.===Pcr u¿dado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
d is trito  de San R eltraa  de Barcelona,

Por la presente, y en méritos de la causa crim inal sobre 
desafío  contra Francisco Costales, se cita y llama al sujeto co
no cid o por Nslo, de oficio zapatero y que presenció el referido 
dest'J’kb para que dentro del térm ino de 10 dias, contaderos 
desde' k  inserción del presente en la G a ceta  de M adrid, com- 
p a r e z c k  audiencia del Juzgado, sito en los bajos de la cár
cel, á fin k  declarar en méritos de la referida causa; parándole, 
c&so c o n ta r lo , el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y al propio Jiempo se encarga á todas Jas Autoridades que 
constituyen k  policía judicial Ja busca, e?péura y conduc
ción á i»s cárpele® de esta ciudad del referido sujeto.

Barcelona 8 de  Abrí1 de 1880.®»Joaquín de Erraz^UÍPs=»Por 
mandado de S. S., Lorenzo ftosch, Eacriba no.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez do prim ara instancia dol 
distrito  de San Pedro de esta ciudad.

Por el presento se cita y lia ai a á Ramón Boiarull y F errer 
y Salvador Boada y Yei drguer, aibanilso, creado-, y vecinos 
do San Andrés de PBoniar, el paradero do los cnaks £0 igno~ 
Tíí., para que ¿entro dol termino de r¿nnVo cUas, coiitaaeros des
de la inserción del presente en. el Boletín oficial y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan ante ei pr-sem e Juzgado, sito en el piso 
segundo ce la casa riúm. S de ia calió uei Gobernador, á pres
ta r indo gatuna en causa que ine haiiu instruyendo sobre cele
bración da matrimonio ilegal; bajo apercibimiento de que en 
caso contrario les parará ei perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar.

Y cu nombre ne S. M. el Ibey i). Alfonso XII (Q, D. G.) ex
horto y requiero, y en el mió atentam ente pido y encargo á to
das las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca y captura üe dichos Ramón Bof irull 
y Salvador Boada, conduciéndolos en su caso á las cárceles 
de esta ciudad á disposición del presento J uzg&do.

Dado en Barcelona á b de Abril de 18S0.—Juan Manuel de 
PalacIos.-=Licenci&do Víctor Font.

D. Juan Manuel de Palacios, J ucíz de prim era instancia del 
distrito ¿e San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Francisco Palacios Pi~ 
ju a i,  de edad %% años, natural de Valencia, vecino de esta ciu
dad, habitante calle Alta de San Pedro, núm. £5, piso cuarto, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de nueve dias, á contar de la publicación del presente en la 
G t a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca antí? el presente Juzgado, sito 
en la calle dsl Gobernador, núm. £} á prestar indagatoria ©n 
méritos de causa instru ida contra ei mismo .sobre contraban
do; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. ei Rey D. Ajfunso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en ei mío atentam ente pido y encargo á 
todas las A utoridades, fuerza pública y agentes de policía ju 
dicial procedan á la averiguación del paradero de dicho P ala
cios y le prevengan la comparecencia que se interesa.

Dado en Barcelona á 5 de Abril de 1880.=Juan Manuel do 
P alacios.=Por mandado de S. S., Félix Usera, Escribano.

B  a z a .
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adm inis

tración civil, y Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Baza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama i  un hombre 
desconocido, y cuyas señas no congt&n, el qu© en el (lia £3 de 
Setiembre del año anterior, y en térm ino de la villa de Oórtes, 
hirió á Francisco Plaza Galera, para que dentro del término' 
de 10 dias, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin 
de recibirle declaración indagatoria en ia causa que se le sigue 
por ei expresado delito ; pues de no hacerlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de la Nación 
procedan á la defencioB del expresado hombre, y caso de ser 
habido sea conducido á este Juzgado, pues así queda acordado 
á petición fiscal.

Dada en Baza á 6 de Abril de d880.=Joaquin Costa F er- 
nandez.=Por mandado de S. S., Salvador Martínez Daza.

Burgo de Osma.
D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta 

v i.la del Burgo de Osmo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 

hombres desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en ei término de 10 ¿¡.as, contados desda el de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ^n este Juzgadoá respon
der de los cargos que contr» ellos resultan en causa que ins
truyo sobre robo de dinero á Dionisio Ayiagas, Micaela Mateo 
y María Ortega; bajo apercibimiento de ser declarados rebel
des y pararles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes ds policía procedan á la busca y captura 
de dichos individuos, poniéndolos á disposición do este Juzgado, 
caso de ser habidos.

Dada en el Burgo de Osma á o do Abril de 1880.=»Evaristo 
Calderón.=Po.r su mandado, Pantaleon Hernando.

Señas de los ladrones. *
Uno vestido de pantalón de paño pardo, zahones de va

queta, de estatura regular, armado áe un garrote, con una 
ropa ai1 hombro.

Otro con pantalón de igual clase, pañuelo encarnado á la 
cabeza, mu* anguarina  sobre el hombro y un garrote grande.

El otro pantalón de igual clase que los anteriores, una an- 
guarina y hasho pequeño.

Cádiz.- Santa Cruz.
D. José de Lanzan Torres, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santa; Cruz de esta capital.
Por Ja presen te  inquisitoria cito, llamo y emplazo á Do

mingo Peña y Fas trana, vendedor am bulante de billetes de 
lotería, de estatura L'tja. y como de 60 años de edad, para que 
dentro del término d- i0  di&s, a contar desde la inserción de 
la  presente en la G a ceta  x>e M adrid, comparezca en  este Juz
gado á fin de recibirle d A©!ar¿cion en causa o u e  contra  el 
mismo se sigue por e- delito de harto; bajo apercibijniento que 
de no comparecer se le declarará parándole el perjuicio
que haya lugar. f

Dada en Cádiz á 5 de Abril ¿e i880.=Jouó de Lanzas Tor- 
re s .= P o r mi compañero Torra, Antonio F. y Arenas.

C armona.
D. Pedro Carlos Loysele y M ártires, Juez de pr. ;nora ins

tancia de asta ciudad do Car mona y su partido etc.
Por k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á BHud 

Peres Gutiérrez, hijo de Antonio y ci© Josefa, natural, vecina 
y reáideritc en Sevilla, bautizada en la parroquia de Santa. 
Catalina, edad 38 años, estado viuda, calle Eacobeao, nú
mero 11.

Manuela Gutierres Ruis, hija da Manuel y ds Maria de la 
Concepción, natural, vecina y residente en la ciudad d© Sevi
lla, calle del P¿ral, aúm. % bautizada m  la parroquia da Om- 

.mura. Sanctururn, viuda y de £8 años ’de edad.
Dolores Gutierres Ruis, h ija de Manuel y de María de la 

Concepción, natural, vecina y residente en Sevilla, calle Quie
ro, núm. 30, edad ££ años, casada con José C&rabaüo Qrdoñez.

Dolores García y García, hija de Juan y de Concepción, na
tural, vecina y residente en Sevilla, calla de Barreduelas, nú
mero 10, bautizada en la parroquia de Santa Ana, en Triana, 
soltera, de £3 años.

Para que en el término de 15 dias, contados desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan, en este Juz
gado á- prestar sus declaraciones indagatorias en k  causa que 
por sospechas de hurto de géneros en las tiendas ds comercio 
de esta ciudad de D. Miguel Palot y D. Bernabé Fernandez se 
les sigue en esta Juzgado y Escribanía del que refrenda; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declaradas rebel
des y parará el perjuicio que hay*, logar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) D. Alfonso XII, y en el mío pido y encargo í  
tocias las Autoridades judiciales y civiles, adm inistrativas, 
Guardia civil y damas individuos que componen la policía ju 
dicial para que por cuantos medios les sugiera su celo procuren 
averiguar ei paradero de las cuatro referidas Salud Peres, 
Manuela Gutiérrez, Dolores Gutiérrez y Dolores García y Gar
cía, de la ci udad de Sevilla; y caso de ser habidas, procedan á 
su detención y conducción á este Juzgado con la seguridad ne
cesaria; siendo las señas de las cuatro su estatura reg:ú-?,r, pelo 
castaño, color claro.

Dada en la ciudad de G am ona á 4.a da Abril de 1880.-»Pe- 
dro Cárlos Loysele.=Por mandado de B. S., Críspalo d e . jas.

Ca r ta g e n a ,
D. Juan Gualberto Nogiús, Juez de prim era Instancia de la 

ciudad da Cartagena y su partido etc.
En virtud del presente edicto-requisitoria se cita, llam a y 

emplaza por término de 10 dias á Antonio Monerri Navarro, 
natural de Totana, hijo de Joaquín y de Josefa, siendo sus se
ñas personales estatura cinco piés dos pulgadas, nariz regu
lar, pelo castaño, barba cerrada, color bueno, edad de 31 años, 
á fin ds qu8 en oí término señalado se presente en el presidio 
de esta plaza, de donde ss fugó siendo confinado el día 19 de 
Setiembre último.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
encarga á todas k s  Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción al presidio de esta plaza, caso de ser habido.

Dado en Cartagena á ££ de Marzo da 1880.=Juan Gualberto 
Nogués.=*José Bayo.

E c i j a .
Por providencia deí Sr. Juez de prim era instancia de este 

partido, su fecha del dia de hoy, en la causa que se sigue por 
mi Escribanía contra Patricio Alarcon y Muñoz por lesiones 
á José Regal y Bautista, m  ha mando insertar la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid , 
por la cual se cita y emplaza á los testigos del hecho que se 
persigue Manuel Roya y Cristóbal Molina, cuyos domicilios y 
demás circunsxancias se ignoran, para que en el termino de 10 
dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en indicados periódicos, comparezcan en la  sala- 
audiencia de dicho Juzgado, situada en la plazuela de Santa 
María de esta ciudad, y en las horas de despacho, con el fin de 
que presten declaración en la expresada causa ai tenor úe los 
hechos que cada cual presenciase; cuyos individuos s® encuen
tran en la obligación d© concurrir á este llamamiento, ó de lo 
contrarío les parará el perjuicio qu© hubiere lugar en derecho.

Y cumpliendo con lo mandado, y paA que tenga lugar la 
inserción decretada, expido la presente en Éeija á £8 de Marzo 
de 1830.=Roman Oriiz.

E stepa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia de este partido, dictada á testimonio del in 
frascrito, se hace saber que en causa crim inal de oficio que se 
sigue por hurto de una muía de las señas que al final se ex
presar!, se ha mandado llam ar á las personas qne se crean con 
derecho á ella psr& que se personen á reclam ar en este Juz
gado, provistas de ios competentes justificantes.

Estepa 6 de. Abril de 1880. = V .# B.°=DomirgU6z.=Por 
mandado de S. S., Francisco Amarante.

Señas.
Un mulo castrado, castaño oscuro, con lunares blancos en 

el dorso y costillares, y otro pequeño detrás del ocipucio, de 13 
años de edad, con seis cuartas y ocho dedos de alzada, varias 
cicatrices en Ja cruz y costillar izquierdo y en los encuentres, 
herrado en la cadera izquierda con P -R , y en la parte superior 
del muslo izquierdo con A S.

Por el presente, y á virtud de providencia del Sr. Jue* de 
primera instancia de este partido, dictada á testimonio del
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infrascrito, en causa sobra hurto da un mulo y una muía ocu
pados á Antonio Prcez Arcas, de estos vecinos, se Dama á los 
dueños de dichas caballerías para que se presenten á recla
marlas con los justificantes necesarios.

fado  en Estepa á 6 de Abril de 488Q.=V.® B.*=Domin- 
gucz.=« Manuel Juárez.

Señas de las caballerías.

Un mulo romo, castrado, castaño, lunares blancos en les 
costillares, procedentes del aparejo, sobre 11 años, seis cuartas 
y  cuatro f-does, sin hierro perceptible.

Y una mu & castellana, castaña, con varios lunares blancos 
en los costillares, procedentes del aparejo, de 11 años, de seis 
cuartas y cuatro dedos, sin hierro perceptible, tuerta  del ojo 
derecho.

G i jo n .
D. Segismundo García B orren, Juez de prim era instancia 

del partido de Gijon.
H-go saber que por D. Manuel González Carvajal, vecino y 

del comercio de esta villa, se acudió á este Juzgado, como apo
derado de D. Nicolás Pulido Areos, vecino de Ja ds Muros, en 
esta provincia-, manifestando que esto es dueño de dos accio
nes do la Compañía del ferro-carril de Langreo, de á 2.000 rs. ’ 
cada una, números 7.2QÍ y 7.202, cuyas inscripciones provi
sionales á favor del D. Nicolás obran ál folio 9, núm. 272, del 
libro registro, con la fecha de 1.® d@ Marzo da 1848; que se le 
hablan extraviado dichas acciones, por lo que solicitaba se lla
mase por edictos á las personas en cuyo poder pudieran ha
llarse, á cuya pretcnsión se accedió por providencia de este 
dia: en su virtud, por el presente edicto se cita, llama y em
plaza por término de 60 dias, contados desde la inserción de 
este en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , á las personas en cuyo poder 
puedan hallarse aquellas acciones á fin de que, si se creen con 
derecho á las mismas por haberlas adquirido legítimamente,» 
lo deduzcan en legal forma; apercibiéndoles de que no verifi
cando reclamación alguna en aquel término, se acudirá á la 
Sociedad para que despacha otras acciones en vez de las ex
traviadas, y á nombre de D. Nicolás Pulido de Arcos.

Dado en Gijon á 31 de Mayo de 4880.=Segismundo García 
Bórcon.=»Por mandado de S. S., Enrique Rodríguez Sanz.

x —i m
Iznalloz.

B. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria requiero y encargo á todas las 
Autoridades del órden civil y judicial procedan á la busca y 
remisión á este Juzgado de una muía, pelo negro, de alzada 
regular, castellana, de cinco años de edad, sin hierro ni señal, 
á  excepción ele una cicatriz inm ediata al lado derecho de la 
boca, que en la noche del 18 al 49 d® Agosto último le fué sus
traída á Salvador Sedas Crespo, vecino de Moclin, en su anejo 
de Olivares; encargando á la vez se proceda á la  captura de las 
personas en cuyo poder se encuentre.

Dada en Iznalloz ¿ 5 de Abril de 4880.*=Rafael E strada.-^ 
Por su mandado, Jesús María Fernandez.

Madrid.- B u en avista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

cNl distrito  de Buenavista de esta C orte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta cuatro car
ruajes bajo los lotes siguientes:

Prim er lote. Un coche de gala de doble suspensión, con sus 
correspondientes guarnicionen; tasado en 50.000 rs.

Segundo lote. Una berlina, su autor Vinders, París; pin
tada la céj& color café y el juego de encarnado, en medio uso; 
tasada en 4.000 rs.

Tercer lote. Otra berlina, su autor un Zacarías, Madrid; 
pintada la caja de azul y el juego de encarnado; tasada en 7.000 
reales.

Cuarto lote. Y una carretela de doble supension, su autor 
un Zacarías, Madrid; en buen uso; tasada en 42.000 rs.

Y para cuyo remate se ha señalado el dia 49 de Junio próxi
mo, á las dos de su tarde, en el local del Juzgado; haciéndose 
presente que no se adm itirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que para tom ar parte en la su
basta se ha de consignar sobre la mesa del Juzgado la se x ta  
parte del valor de cada lote, cuyos carruajes se encuentran en 
la  carretera de A ragón, easa de Juan el Catalan, y taller de 
coches del Sr. Martínez.

Dada m  Madrid á 31 de Mayo de 4880.*=Francisco Ron- 
d an .n E l Escribano actuario , Licenciado Severiano de Ma
zorca. x —4629

Madrid.—Universidad.
En virtud do providencia del Juzgado de prim era instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por 
el actuario D. Ferm ín Suárez y Jiménez, se saca á 1& venta en 
pública subasta por térm ino de 30 días una casa destruida en 
sus dos crujías exteriores, sita en esta capital, calle del E s
p íritu  Santo, núm. 34 moderno, de la m anzana 473, que mide 
una superficie de 3.519 piés cuadrados 42 décimas de pié cua
drado; y ha sido tasado el solar con las construcciones que 
sobre él existen y los materiales hacinados en la parte interior 
en te suma de 45.752 pesetas.

Para su remate se señala la hora de la una de la tarde del 
dia 30 del actual en el local del Juzgado, hasta cuyo dia e s
tarán  los autos de manifiesto en Escribanía; eon la adverten
cia de que no se adm itirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras paites del avalúo.

Madrid 4.° de Junio de 4880.=Luis Rubio y  Cadena, 
copia para insertar en la Gaceta de este Corte.=V.® B.®= 

Rubio y Gadena.=*fil actuario, Ferm ín Suárez y Jimeitez.
X—4628

M a d r i d e j o s .

D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente y segundo edicto se llama á todas las per
sonas que se crerr. con derecho á los bienes dejados por Juan 
López Maroto y Mora, vecino que fué de esta villa, para que 
dentro dei término de 20 oías, á contar de«d-? el en que apa
rezca inrerto el presente en los Boletines oficiales, comparez
can á deducirlo ea debida forma ante este Juzgado; pues así 
lo tango mandado en el expediente de fcbintesta-to que se sigue 
por la muerte do aquel, y en el cual son ya parte sus herm a
nos Gabriel, Aniceto, Santiago y Antonio López Maroto y Mo
ra, y sus sobrinos C& taimo, Dolores y Maris. López Maroto y 
Rodríguez, J uan Alfonso, Miguel, Fulgcncia, Quiteria y Agueda 
Gutiérrez y López Maroto; y Santos, Silvestre, Ineso, R u
perto y Jacinto López Maroto y Camuñas.

Dado en Madridejos á 29 de Mayo de 4880.=Fermin Abe-
jon.«=Por maudiido.de S. S., Ser&pio Infante. X—4622%

Tolosa.
D. Angel Asuoro, Juez de prim era instancia del partido de 

Tolosa.
Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 

todos los que se consideren con derecho á la herencia de Don 
Miguel Ignacio Ay estarán, que falleció abintestato, á fin de 
que en el término de 30 dias desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia concurran á de
ducir las acciones de que se consideren asistidos; con aperci
bimiento de que pasado el térm ino sin verificarlo les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en providencia de hoy en el expediente abiatéstalo pro
movido por D. Francisco Mendizabal y Doña Ursula Ayus
tarán.

Dado en Tolosa á 20 de Marzo de 4880,—Angel Asuero.=* 
Por mandado de S. S., Licenciado Cirilo Urdang&rin.

Diligencia.-—Doy le que la parte a cuya instancia se ha ex
pedido el presente edicto está declarada pobre, y por ese mo
tivo se remite directam ente para su inserción en el Boletín.

—P
V alen cia  — San Vicente.

D. Pedro María Orts, Jaez de prim era instancia del distrito 
de han Vicente de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y il&ma á todos los que se crean 
parientes y con derecho á los bienes de Blas Sanchis, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á dedu
cirlo con los documentos justificativos; pues así lo tengo acor
dado en providencia de hoy en el expediente promovido por 
Pascual Rodrigo y Rubio subre declaración de parentesco 
con el indicado Bias Sanchis.

Valencia 24 de Marzo de 4880.~=Pedro María Orts.«*Manuel 
González. —p

Valladolid.-Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y empiaza por segunda vez á 

los Sres. Fernandez y compañía, Sres. Valle hermanos, señora 
viuda é hijos de D. Antonio Ortiz Vega, Sres. Viido hermanos, 
Sres. Fernandez y compañía, D. Lúeas Ortiz Vega, Doña Ca
silda Fernandez Pino, D. Agustín Cortinas, D. José Perez So- 
riano, Doña Josefa Macho, D. Juan Puertas, D. Pedro G utiér
rez, D. Joaquín García de los Rios, Doña Juliana de la Cáma
ra, D. José Navas Ramírez, herederos de D. Francisco Guzmán, 
D. Nicolás Reina, D. Pedro R . López Montenegro, D. Domingo 
Fernandez, D. Santiago Hurtado, D. Daniel Nava, D. Tiburcio 
Ver&coechea, Sres. San Martin hermanos, Sra. Viuda de J. 
Martin Codelar, D. Eduardo Arcilla, Sres. Echeverría é hijos, 
D. Guillermo Valentín, D. José Antonio Alonso, D. Benito de 
la Nava, D. Trófimo Collar, D. Antonio Alvarez, el Banco de 
Oviedo, Sres. Síndicos de D. Eladio Gutierres, D. Alejandro 
Bell, D. Rafael Barona, D. José Fernandez Alegre, D. Pedro 
Martin, Sres. Martin Ruiz y compañía, D. Fausto E. Agosti, 
D. José Fernandez de la Peña, D. León Estéban Sáez, Doña Do
lores Cembranos, Sres. N. M. Polanco y compañía, D. Eladio 
Ardanaz, D. Benito González Diez, D. Juan Fernandez Rico, 
Sres. Fernandez y compañía, Sres. Jover y P. Herrán, D. R e
migio E. Alfaro, D. Antonio Gómez, Sres. Síndicos de Salcedo 
y Núñez, D. José Martínez Conviüa, D. Benito Ruiz Zorrilla, 
D. Alvaro Guzmán, D. Paulino Diez Franco, D. Mariano Mo
reno, Sociedad com anditaria de Mariano Gallo, D. Diego Fer
nandez Gamboa, D. Bernardo Rico, Sres. Alescin hermanos, 
D. Julián Gustnbay, D. Ignacio Nengar. D. Nicanor Romo, se
ñores Hilario González y compañía, D. Pedro F. Ortiz, D. José 
y D. Francisco Brunet, D¿ Enrique Salgado, Sres. Martínez y 
compañía, herederos de D< Francisco Berzosa, D. Antonio. A r
cilla Linaje, herederos de D. Francisco Guzmán, D. Santiago 
Hurtado, D. Baltasar Hermoso, D. Anselmo Merino, D. Ramón 
Cabrera, D. Manuel Caizadilla, Doña Lorenza Berzosa, B. Ju 
lián Medina, D. Leoncio Sánchez Ocaña, D. Pedro y D. Juan 
Calvo, D. Romualdo López, D. Antonio Fernandez Morales, 
D. Tomás Olmedo, D. Marcelino Valentin, Doña Cándida Rojo, 
Doña Clara Pal&zuelos, D. Atan&sio Gutiérrez Bercero, Don 
Eustaquio Perez, herederos de D. E lias Alvarez, D. Severo 
Maestro, D. Luis Francisco, I)a Juan Arias, D, Gregorio Pardo, 
D. Florencio Perez, D. Ju&n Lamora, D. Lúeas Marquina, Don 
Pedro Cornuda, D. Pe.¿ro Salazar Dobladillo, D, Pedro de la 
Vega, D. Manuel Caballos, D. Saturnino García Obeso, Don 
Agustín d* la  Viesoa, Sres. A. de Zarrap/a y compañía, D. Car
los de Troyat, D* Telesforo Rscyo, D-. Pedro Ochetorena, Don 
Eugenio Laguna, D, Ignacio Santos Viñas, D* Francisco Javier

Sáinz, D Rufino Pineda, D. Ramón Gutiercezdel Olmo, D .F ran
cisco María Vanocede Alfran, D. Manuel San MartinJ D. José 
M^ría Vi Halar, Srss. Santiago hermanos, D. Martin T illator, 
D. Silverio Martínez, Sra. Viuda d® Reínoso, Sr. Director de l 
Canal de Castilla, Doña. Josefa Fernandez de Collantes, señorea' 
Ontaneda y hermanos, D. José P. Camino, Doña Dorotea F er
nandez de los Ríos, D. Ramón Sáinz Pardo, D. Joaé Diez M i- 
cines, Doña Dolores Pardo Quintero, D. Nolasco Castilla, Dont 
Ignacio Reís, D. Antonio Poliz, D. Jáime Piers, Jefe de expío—" 
tscion del ferro'ñarril del Norte, Sres. Núñez ó hijo,. D. Do
mingo Garzón, Sres. Rivé Puig hermanos, D. Lorenzo Barbero,
D. Tomás López, D. Dionisio Gutiérrez, D, José Val, D. F ra n 
cisco Hijcsa, D. Aquilino Arraya, D. Felipe Diaz de Celia, Don 
Lorenzo Cirouel, D. Marcelo López, D. Prudencio Blanco/ Don 
Vicente Orbaneja, D. Pedro Salazar, el ferro-carril de" Isa
bel II, D. Angel Fernandez, Sres. Martin Ruiz y compañía, se
ñores Manuel F. Gutiérrez y compañía, D. José Marín, D.*Vi
cente González, D. Felipe G. Acebo y D. Prudencio Blanco, cu
yos domicilios y residencias se ignoran, para que dentro del 
término de cinco dias improrcgables comparezcan en e^te Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda 
que contra ellos dedujo, acompañada de los correspondientes 
documentos, en.6 de Noviembre de 4879 el Procurador de los 
Tribunales de esta capital D. Laureano Fernandez, en repre
sentación de D. Dámaso Múreos Abad, por sí; D. José de la  
Cuesta y Santiago, D. Saturnino de la Mora Gómez Caoi aleño*.
D. Sebastian Garrote Fernandez y D. Cayetano Guzmán Ro
dríguez, vecinos todos de esta ciudad, el D. José como Presi
dente, y los tres restantes como Vocales, é individuos los cua
tro  de la comisión de acreedoras encargados de liquidar la fin
cabilidad de D. Antonio Ortiz Vega, sobre cancelación de una. 
escritura hipotecaria, y de la cual se les confirió traslado por 
auto del dia 42 del mismo mes. Si así lo hacen se les eirá en 
justicia, y d® otro modo se seguiránlos autos en su rebeldía* 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de 
este Juzgado, como previene el art. 232 de la ley de Enjuicia
miento civil, parándoles el perjuicio consiguiente.

.Dado en Valladolid á 22 de Mayo de'i880.=R am on Octavio 
de Toledo.=Por mandado de S. S., Antero Martin Insaus.tL

X—4627
V e r a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Sebastian Rico López* Juez 
municipal y Regente de Ja jurisdicción ordinaria del partido.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á los 
procesados Alonso Alarcón Latorre, álias Balterra, cu vas se
ñas son: estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba poblada, color trigueño; viste cha
queta, chaleco y pantalón de lana aplomado, alpargatas de 
cara ancha, sombrero hongo colo^cafá, y hoyoso de viruelas* 
de 40 años de edad; Juan Alarcón Latorre, de estatura regu
lar, pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba poblada*, 
color trigueño, ojos melados; viste pantalón de patencur oscu
ro, chaqueta de paño negro, chaleco color orfé listado, som
brero hongo negro y alpargatas; Diego Fernandez Perez, es
ta tu ra  regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz: 
regular, barba poblada, color bueno; viste pantalón, chaleco y~ 
chaqueta de lana negra, alpargatas de cara ancha y som brero  
hongo negro, y Andrés Fernandez Perez, de estatura regu lar^  
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba- 
poblada, color bueno; viste Jo mismo que el anterior, para que*; 
dentro del térm ino de 40 dias, contados desde la inserción do- 
ceta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c k ta u ?  

de Madrid, se presenten en este Juzgado y Escribanía de Dotkf 
Juan López Cervantes á responder de los cargos que Jes re su l~  
tan  en la causa que contra ios mismos se sigue por estafase 
bajo apercibimiento de que no verificándolo serán declarad®» 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades,,así ai- . 
viles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicha s 
sujetos, remitiéndolos á este Juzgado si fuesen habidos.

Dada en Vera & 26 de Marzo da 4880-.=Sebastian Rie&w» »  
Por su mandado, Juan López.

V e r i n
D. Joaquín Valcarce Pones de León * Juez de primera» * in s

tancia de la villa de Verin y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza ¿ to á o s lo *  que 

tengan créditos contra D. Ramón Fernandez Mun&ez, v acino 
de esta villa, á fin de que comparezcan por sí 6  por mor Jio de 
apoderado en forma en este Juzgado el dia 9 del prósiüv Ju 
nio, á las doce de la m añana, con objeto de celebrar j  unta y  
acordar el modo de reintegrarse de sus créditos, prs&r mtanda 
al efecto el título ó títulos en que p iensan apoyar derecho; 
previniéndoles que de no verificarlo t o serán admitid# »s pasado 
que sea dicho dia, pues así lo ten go acordado por pxtt ¿videncia 
de 40 del com ente, dictada en ju icio  voluntario da & creedores.

Dada en Verin t< 22: de Mayo de 4880.«»J:oaquvn Va 'caree 
Ponce d¡e L eon.=Por érden da S. S,, Garlos Reig» X—1630

V ig o .
D. Manuel Valcaree Ibarrola, Juez de prim era instanc ia  de 

la  ciudad y p artid o 4 e Vigo.
Por el presento se emplaza por segunda vez á D* A ntonia 

Estens C&rrera, natu ra l de esta población y ausente en igno
rado paradero, para q oe dentro del térm ino de 20 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza, 
por medio de Procurador y Abogado, á contestar k  la  deman
da ordinaria promovida por Antonio Generoso C arrera y Cal
vo, declarado pobro, contra si D. Antonio E stens y m ás cohe- 
rederos de María de los Remedios C arrera, para que consien
tan  la venta en pública subasta y con las formalidades ie g a -
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les de la casa núm. % hoy 3, de la calle de la Falperra, proce
dente de la María de los Remedios, y conbigüienta división de 
su producto entra *4ictios coherederos, srgun Ja parte propor
cional que cada cual represente, con&igoándose la que corres
ponda á ausentes en ignorado paradero en la Caja de Depósi
tos de la provincia; en la inteligencia que no compareciendo 
se seguirán los autos en rebeldía, practicándose en los estra
dos del Juzgado las diligencias que le afecten, y parándole el
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vígo é 24 de Marzo de 1880.=Manuei 
Valcaree Ibarrola.=«De su orden, Enrique Pita Covian. —P

NOTICIAS OFICIALES-

Sociedad del Tranvias de Estaciones y Mercados.

El Consejo de administración nona en conocimiento de los 
señores accionistas que no habiendo sido depositadas en la 
Caja de \& Compañía acciones en número suficiente para 
poder celebrar la junta general ordinaria convocada para el 29 
tíci corriente, queda tata aplazada para el (lia 2b de Junio 
próximo, á las dos do la tarde.

Madrid 31 de Mayo da 1880.««Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Director, Arturo Soria, X —1620

Sociedad general descrédito de la Industria Minera.

No habiendo podido tener lagar la junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas convocada para el dia 2b de 
Mayo último por falta del número suficiente de acciones, el 
Consejo do administración convoca por segunda^vez á los 33- 
•̂ ores accionistas para las tres d& la tarde del ríia 20 del cor
riente en su domicilio sacia!, bajo la Presidencia del Excelen
tísimo Sr. D. José ite C&rvajrJ.

En esta junta, cuyas decisiones serán válidas con arroga© 
al art. 35 de los estatutos, sea cual fuera el número de señores 
concurre otes, se tratarán délos asuntos siguientes que se ha
bían puesto a la orden de! día para el 25 de Mayo:

1.° Memoria del Consejo.
2.* Nombramiento de Vocales del Consejo y de la Junta de 

inspección.
3.a Modificaciones ch lea estatutos.*
4.a Resoluciones á que baya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1880.-«Por el Consejo, el Presidente, 
jo.::¿ de Cam*ja!.==El Aiministrador-Dlrector, L. D. de La- 
garda. X  162 í

‘C om pañía de los Ferro-carriles Andaluces.

El Consejo de administración, con arreglo al art. 31 de los 
estatutos, convoca á los señores accionistas 4 junta general 
ordinaria, que so celebrará el viernes 25 de Junio corriente, 
á lastres de la tarde, en el domicilio social de la Compañía, 
en Madrid, calle de Vi Halar, núm. 7, primer piso.^

Los tenedores de 25 acciones que deseen asistir á dicha 
junta deberán depositar sus títulos con 10 dias de anticipa
ción, ó sea hasta el día 15 del presente mes:

En París, en el Banco <* París y de los Países-Bajos, 3, 
rué d*Antin.

En Madrid, en d  Banco Hipotecario de España, 12, Paseo 
de Recoletos/ . .

Orden del d:*.—Aprobación de tes cuenta» del ejercicio ldvtf.
Fijación del dividendo de dicho ejercicio.
Renovación estatutaria del Consejo de administración.
Madrid 3 de Junio de 1880.==Eí Secretario del Consejo y da 

la Compañía, Carlos Segó vía. X — 1623

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Huesca,T,ogro~ 

&o} Pamplona, San Sebastian, Santander, Vitoria y Zaragoza.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otiza ciom  o fic ia l d e l 3 Junio de 1880, comparada con  
la del dia anterior.
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4 °í0 - } ^aataader.* par. 8 »

AFdoba.,,,, par. | » Sta.GrMzfí®. RS S ^
¿¡asa , *«a» 4(2 dJ  ;» k Saatiag-o.««• 40 | ;v)‘"eao’s ,• c ̂  6 4 0]f I m Segovia,«»«« 4|S |
rrruL„ > » * . 4 ( 2  ¡ r SévUia...*** 39 |
.rasa . o»® » ^orift 41 ®5ijoa, sf4 » farragosa» o R4 ^

írasadn. »• par. f ©ruel.......* • P®**
4 4(4 -.i - fo le d o .» ..,. 4 4(8 *

,f,». 4(2  ̂ fudela.,, *, a« 4 0 ( 0  »
21 4(4 V^leiscia..--• par, »

uos©»..*,»* 4(4 '9alladolld.• ■ 36
- n a , . par*  ̂ • -Jigo,. . , , * •  par. »

, ,Fr-®.sls par. I .>'• Vitoria.... ©b >•*»***, 4 (4. | Zamora.-, 9(4 9
4(4 8 »   par. »

par* * 'iv *
B olsas e x t r a n je r a s .

^arís £ m JUNIO.
18 por íOe exterior.», á 48 4(8.

^ JS por 405 interior..«• á 46 4(2.
j 2  p0y 3 0 0  amort. Int.. á »
í f  por @̂0 amort. ezh, á 40 3(4.

^Migacsosssfg/p. de A. islaáe Csba...«. á 435.
.   * 4 3  por í St . . . . . . . . . . .  i  85*70.
í r |  5 por  409,  *« »  * á 448*80.

Consolidados i s g l o s a s . • • • < > . . . . . . .  o  á 98 7(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, i 90 días fecha, din., 48*50.
París, á ocho dias vista, ir., 5*07.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Junio de 1880.

i TEMPERATURA ALTURA f V huonedad del aíro.
«a» 4 0 áel b&rómetrof 5S,“ - SIREGGIOR RSTABOHORASÍ. reducía» | TERMOMETRO4 0° y m mmnmmm.wmmm rmm- y  6̂11«. 4«1 CÍ«I@„

«tEsietrof. I jiau hamede-
„¡JÜ Ü 1. cido° __________ -_________

% de la m. 703*75 I 4 4 9 40*8 S.. . . .  Calma . Casi cub.*
9delam. 703 59 48*4 44 8 S. O... Brisa.. Nuboso.«Sdeldia.. 703 39 48 5 42*4 |S. O... Viento. Cubierto.
*9delat.. 702*80 f<*3 44*3 O. S. O. V.° fte. Casi cub.*
0 delaté 703 03 <9*4 43 8 O   Viento. Nuboso.
9 de la a.. 703 97 | 45‘4 40*6 O. N. O. Brisa.. Ais. nubes.

temperatura máxima del air@y á la gombra... .. .. .. .  24 ‘7
*dem mínima de id..   .......... 4 2*9Diferencia.. ................   8*8temperatura maxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 25*0ídem id. dentro de «na esfera de cristal. ..............  50*3Diferencia, «o.. *««.. 259
Lluviaealas 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s . »

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos &§ la Península el tita 3 de Junio de i88Q.

ALTURA TEMPK-fe&rométrl* DIREC- fUERZA SSTA0Oc* á 0o y ¿‘aiura 3STABC5l al nivel le* cabrado* cío» del del delyRAUUAUk. mrwloi„ cente- de la meg
límetros. airaales. viente, viento. fiiele.

S.Sebastian. 758*7 46 6 N. O... Calnaa Cubierto . Tranq.*
Bilbao  760*0 4 5*9 N. O... Brisa. Idem Idem.Oviedo  7605 40*0 O  Idem.. C.#,lluvia. »
Goruña(7h.). 764'4 46 7 N. N. E. » Nuboso... Tranq.*Santiago.... 764 9 4 4*7 N Brisa .. Idem  »
Pontevedra. 76i*í 4 5*4 N Idem.. Idem  »
Oporto (7 h.). 763*6 47*3 N.,0... Viento. Ais. nubes Tranq.®Lisboa (7 h.j. 764*6 44 8 O. N. O. Brisa . A. nuboso. Idem.
Badajoz..... 755*0 47 4 O Idem.. Cubierto.. »
S.Fern.(7h.). 763*3 48*5 N. O... B.* lig.® ídem ....Tranq.®
Sevilla  764*4 23 0 N.O.... Calma Despejado. »Tariía  782*9 47 6 O   Brisa.. Idem Rizada.
Granada  763*0 21*2 S. O... Calma Nubes.... *
Cartagena... 761*4 «9 8 N. E... Idem .. Cubierto. Llana.Alicante  762*4 20 6 S. E. Brisa.. Idem Tranq.®Murcia  762 4 22*1 S. S. E.ldem. Nubes  »Valencia  76**2 2<*8 E Calma. Nuboso... »Palma  764*7 2**3 fi Brisa., » Tranq.®
Barcelona... 762*2 4 7*4 S Idem.. Nuboso.,. Idem.
7eruel...... 788*0 48*2 S. E... Idem.. Casi cub.0. »
Zaragoza.... » 20*5 S B.... ídem .. Idem..... »Soria  756 6 4r*3 N. O... Idem.. Nuboso... »
burgos  768*8 43*9 N. E... Calma Idem  -mValladolid .. 760*6 45 0 O   Viento. Cubierto.. »
3* la manca.. 759*2 45*5 N. O... Idem .. Idem  »Madrid..,,. 759*0 *8*4 S. O... Brisa.. Nuboso... »Escorial  761*6 4 6*0 8. O... Calma. Idem  »Ciudad-Real. 760*7 20*2 S. O... V.°fte. Idem  »Albacete.... 761*9 49*0 S. E... Brisa.. Casi cub.f.| *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Admínístracion principal de Mata» 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y visita general ió policía urbana, resultai sor los precios de los artículos da eos- 
su'T̂> m el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 24 ál‘31 peseta» el kilogramo.
:-deas de w -sero, • ■‘¡‘SO pesotas ei kilógramo. ídem de cordero, á 1*30 pesetas el küógramo. tocino aá«jOv de 49 á 20 pesetas Se; arroba; da t'8A á i*87Sa li

bra, y d© 4 ‘82 á 4 «I kilógr&mo.hm.o&i de 25 í 30 peseta» .la arroba; de l ‘2l i 1*75 lalibrajy 
de 3 |7 i em el kilógiramo.

Fas d® dos libras, de 0{I6 á 0%7 pegatas, y de 0*40 á $*60
•¿ramo.garbanzos, de 7*50 á 4 7*56 la. arroba; a ¡ ly da 0*81 á 4*54 si kiló̂ rnmo.Judías, de 6 á 8*50 í& ár?oM; ü® ‘̂25 í U
V d* rS4 á el kilógramo. .......Arroz, de 7 i 9 pesebtó momid® m® á la libra. ? m m** 
i 8*80 @!Miógr*m®: ‘ " "  " "Lentejas,de ñ á 1 k roba; ás í ¥?$ u v
d-s i 0*63 elMlógramo.

Carbón vegetal, de 4 fM á4*7I 1.a arroba, y á 0*4 5 e) kük.gramo.
. Idem ü̂ ínerah de 4 á 4 *i 2 pesetas la arroba, yá 0*44 el kiiógramo, Cok, de 0*84 í 1*87 arroba, y á 0*09 el kilógramo.Jabón, ^ k ^ r r o b ^ 0*50 é 6*80 i», U&y*,,

<*08 slkHói-rwoFntat&s, de 4 *87 i 2*4 2 meseta i 1 s arrob a, y de 6*44 á 0*4 6 la libra. 
Aceite, de 46*50 * 4 6*50 pesetas h . n r r o b á ; 8*53 á u-f d« íS‘í0 i U‘*í el decalitro. " '

. Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 9*28 á 0*87 ©1 cuartillo, * 1« 4*55 á 6*93 el decalitro,.Fetróieo, de 7*80 á 8*so pesetas el decá'iitro.
ITrigo, precio medio, á 4 5*48 pesetas la fanega, y á 27*47 el hectólitro. 
Cebada, precio medio, á 5*63 peseta» lafaneg»,y á 4 0 49 «í hectólitro.--
Nota.—Meses degolladas m d dm de Vacas, UŜ Carñeros, 33.—Corderos, 835.—Terneras,68.—Total, 4.079.

Su peso m kilogramos..... 37.840.
Del parte remitido p or  la Administración principaI de Comer
m $  f  Arbitrios resultan ser ¡os productos re&mMím m  

capital m el im  ie  los HguienUm

erutos dk axcAnDAGioir. Pt$. C6mU. rnvTosniaBGAnDAcioe. Pts. Cén&r

Toledo . . o . . . . . . . . . . . . .  2.074*14 Ciudad-ReaL . . . . . . . .  2.415*20
Sogovia... . . . . . . . . . . .  o 4.804*58 Mostenses.. <47*45Norte.   4 677 93 Pozos de hielo intorv.Bilbao... . . . . . . . . . . . . .  4.463‘Bs j Fábrica de gas, cok y
Aragón.... . . . . . . . . . . .  860-81 j residuos........... »Valencia.................. 8.737*4 7 Mataderos.. 40.690*74Mediodía. ........... . 48.7̂ 6 44 - ' —
Correos............... 463*32 ‘B’otal, . 46 598 40

Lo -que se anuucia al público para su eonocimemt©.Madrid 3 de Junio de 4880.

ADVERTENCIAS.

Con motivo del desestero de las oficinas de la 
Administración de la Imprenta Nacional durante los 
dias 2, 3 y 4- del presente mes, estará abierto el des
pacho de las Gacetas, Guias, admisión de anuncios 
y suscriciones á este diario oficial, de doce á dos de 
la tarde.

Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid que tu
vieren que hacer reclamación de números no recibidos, la 
producirán precisamente dentro de los plazos que á con» 
tinuacion se expresan, contando desde la fecha del ejem
plar reclamado:

Madrid.................. Ocho dias.
Provincias................  Un mes.
Extranjero................  Dos meses.
Ultramar. . . . . . . . . .  Tres meses.

Pasados dichos plazos , sólo se servirán las reclama
ciones mediante el pago de SO céntimos de peseta por 
ejemplar.

A n u n cios .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|| 1880.— Se baila de venta en la Imprenta Nació 
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. . . . . . . . . . .  SO
Segunda id. i  ̂
Tercera id   ...........    .¡ 42‘50

SANTOS DEL DIA.

El Sagrado Corazón de Jesús!, y ¡San Francisco fíaracciolo, 
fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salcsa*(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.— Turno impar.— El pañuelo de yerbas.—La isla de San 
Balandrán.

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A lm  
nuevo .—Juan Boudry.— Un ba/ño frió.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno i.\ par.— 
Primera parte.—La cola del diablo.—Mr. Benedetíi ejecutará 
sus admirables trabajos.

Al as  diez y tres cuartos.— Segunda parte.—De Madrid 
á Biarritz.—La varita de virtudes.

TEATRO DE LA ALHAMBRA—A las nueve.—La fun
ción de mi pueblo.—Lu canden déla Lola.

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las nueve.— 
Grande y vanada función de 'ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
acrobáticos y cómicos, bajo la-dirección del Sr..Parish«A


